
ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN 

PÚBLICA 

Actos de corrupción en contrataciones públicas según personal de 

licitaciones de proveedores de una entidad de salud, Lima -2024 

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE: 

 Maestro en Gestión Pública 

AUTOR: 

Ochoipoma Guerrero, Jonathan Harry (orcid.org/0000-0002-1538-1518) 

ASESORES: 

Dra. Alvites Huamani, Cleofe Genoveva (orcid.org/0000-0001-6328-6470) 

Dr. Vasquez Mondragon, Walter Manuel (orcid.org/0000-0003-3210-9433) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Gestión de Políticas Públicas 

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA: 

Fortalecimiento de la democracia, liderazgo y ciudadanía 

LIMA – PERÚ 

2024 

https://orcid.org/0000-0002-1538-1518
https://orcid.org/0000-0001-6328-6470
https://orcid.org/0000-0003-3210-9433


ii 



iii 



iv 

Dedicatoria 

A todos los funcionarios y servidores públicos 

que participan en las contrataciones públicas, 

cuyo trabajo diario contribuye a la transparencia 

y eficiencia de los recursos públicas. Su 

dedicación y compromiso son fundamentales 

para construir un sistema justo y equitativo. 



v 

Agradecimiento 

Quiero expresar mi más profundo agradecimiento 

a la Dra. Cleofe Genoveva Alvites Huamani, mi 

asesora principal, por su guía inestimable, su 

sabiduría y su apoyo constante durante todo el 

proceso de esta investigación. 

También deseo agradecer al Dr. Walter Manuel 

Vásquez Mondragón, mi asesor, por sus valiosas 

aportaciones y consejos que han enriquecido 

enormemente este trabajo. 

Extiendo mi gratitud a todos los docentes de la 

Maestría en Gestión Pública de la Universidad 

César Vallejo, quienes con su dedicación y 

conocimientos han sido una fuente de inspiración y 

aprendizaje continuo. 

A todos ellos, mi más sincero reconocimiento y 

aprecio por haber hecho posible la culminación de 

este proyecto. 



vi 

Índice de contenidos 

Declaratoria de autenticidad del asesor………………………………………………....ii
Declaratoria de originalidad del autor……………………………………………….…..iii
Dedicatoria……………………………………………………………………………….. iv 

Agradecimiento…………………………………………………………………………… v 

Índice de contenidos…………………………………………………………………….. vi 

Resumen…………………………………………………………………………………. vii 

Abstract………………………………………………………………………………….. viii 

I. INTRODUCCIÓN……………………………………………………………………. 1

II. METODOLOGÍA…………………………………………………………………….14

III. RESULTADOS……………………………………………………………………... 19

IV. DISCUSIÓN………………………………………………………………………… 28

V. CONCLUSIONES………………………………………………………………….. 34

VI. RECOMENDACIONES……………………………………………………………. 36

REFERENCIAS…………………………………………………………………………. 38 

ANEXOS…………………………………………………………………………………. 48 

Carátula……………………………………………….....................................................i



vii 

Resumen 

La investigación tuvo como objetivo general analizar la percepción sobre los 

actos de corrupción en las contrataciones públicas del personal de licitaciones de 

proveedores de una entidad de salud, en línea con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible (ODS) número 16, Paz Justica e Instituciones Sólidas. El estudio utilizó 

un enfoque cualitativo, de tipo básico, de diseño fenomenológico y comprendió el 

método hermenéutico. Los participantes estuvieron compuestos por 10 

trabajadores del área de licitaciones de dos empresas proveedoras de una entidad 

de salud de Lima Norte, todos ellos especialistas en contrataciones públicas con 

amplia experiencia. Los principales resultados revelaron que los actos de 

corrupción son frecuentes en las distintas fases del procedimiento de contratación, 

influenciados por factores externos y acuerdos poco transparentes. Además, se 

identificaron prácticas corruptas como la alteración de criterios de evaluación y la 

colaboración encubierta entre funcionarios y contratistas. Las conclusiones 

subrayan la necesidad de fortalecer los mecanismos de transparencia, supervisión 

y control en los procedimientos de contratación para mitigar la corrupción. 

Finalmente, se recomiendan la implementación de tecnologías avanzadas y la 

promoción de una cultura organizacional que fomente la ética y la responsabilidad, 

lo cual podría contribuir significativamente a la integridad y eficiencia en las 

contrataciones públicas. 

Palabras clave: administración pública, contratos, corrupción, norma jurídica, 

principio jurídico 
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Abstract 

The general objective of the research was to analyze the perception of acts 

of corruption in public procurement by the bidding staff of suppliers of a health entity, 

in line with Sustainable Development Goal (SDG) number 16, Just Peace and 

Sound Institutions. The study used a qualitative approach, basic type, 

phenomenological design and comprised the hermeneutic method. The participants 

were composed of 10 workers from the bidding area of two supplier companies of a 

health entity in northern Lima, all of them specialists in public procurement with 

extensive experience. The main results revealed that acts of corruption are frequent 

in the different phases of the contracting procedure, influenced by external factors 

and non-transparent agreements. In addition, corrupt practices such as the 

alteration of evaluation criteria and covert collaboration between officials and 

contractors were identified. The conclusions underline the need to strengthen 

transparency, supervision and control mechanisms in contracting procedures to 

mitigate corruption. Finally, they recommend the implementation of advanced 

technologies and the promotion of an organizational culture that fosters ethics and 

accountability, which could contribute significantly to integrity and efficiency in public 

contracting. 

Keywords: public administration, contracts, corruption, legal norm, legal principle, 
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I. INTRODUCCIÓN

La corrupción afecta a todas las personas a nivel mundial, especialmente a 

aquellas en situación de pobreza, al fomentar la desigualdad y perpetuar la 

exclusión social, mientras obstaculiza el desarrollo, entorpece la buena gobernanza 

y afecta la prestación de servicios públicos. Es por ello que Naciones Unidas 

subraya que este panorama refleja la relevancia de fortalecer las instituciones y 

promover la transparencia en las actividades y contrataciones del sector público, 

objetivos fundamentales delineados en la ODS 16, Paz Justica e Instituciones 

Sólidas, específicamente en la meta 16.5, que busca disminuir significativamente 

en todas sus formas la corrupción como el soborno (Bhul, 2023).  

Según el Foro Económico Mundial al menos 2.6 billones de dólares son 

sustraídos anualmente por actos de corrupción, lo cual equivale al 5% del PBI 

global (Naciones Unidas, 2019).  Esta problemática, ha sido visibilizada a través del 

Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) de 2023, la cual ha revelado que la 

corrupción está en aumento a nivel global, ya que la mayoría de los países recibió 

una calificación por debajo de 50 sobre 100, indicando así la existencia de graves 

problemas de corrupción (Valerian, 2023). 

 Por su parte, América Latina es situada en un nivel elevado de corrupción y 

una gran debilidad en las políticas destinadas a erradicarla; debido a que presenta 

una preocupante media de 68,7 en el índice de corrupción (Círculo de Estudios 

Latinoamericanos, 2022). Estos datos reflejan una continuidad en la problemática, 

ya que son muy similares a los obtenidos en el año anterior. Asimismo, 

Transparencia Internacional (2022) señala que, los Índices de Percepción de 

Corrupción revelan que la mayoría de los países latinoamericanos, salvo algunas 

excepciones, no han logrado avanzar en la lucha contra la corrupción, obteniendo 

puntajes por debajo de 40, siendo 100 el puntaje ideal. 

Según un estudio realizado por Shack et al. (2021) en el año 2020, se estima 

que el perjuicio económico causado por la corrupción y la mala conducta funcional 

en las contrataciones públicas en el Perú superó los S/ 22 mil millones, lo que 

equivale al 12.6% del presupuesto total ejecutado. La mayor incidencia de estos 

actos se observó en los gobiernos locales seguido de los gobiernos regionales con 

un 17.6% y 15.7%, respectivamente. En el caso del gobierno nacional, la incidencia 

alcanzó un 10.3%. Los principales delitos de corrupción fueron el peculado y la 
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colusión. Siendo las regiones más golpeadas durante la pandemia, Ayacucho con 

172 casos, Lima con 172 casos, Ancash con 151 casos, Junín con 133 casos y 

Huánuco con 121 casos (Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 

Corrupción, 2021).  

En Lima, según la Defensoría del Pueblo (2023) se registraron 40,095 casos 

de corrupción en 2022, con Lima liderando con el 16% de los casos investigados. 

En las contrataciones públicas, la corrupción es impulsada por la vanidad, el 

egoísmo, el deseo de poder y reconocimiento social, además de la impunidad 

debido a la falta de control y repetición de irregularidades por funcionarios públicos 

(Miranzo, 2018). También influye una sociedad carente de valores la baja 

profesionalización del sector público por falta de capacitación, procesos de 

selección deficientes y politización administrativa (Romero, 2022). La debilidad 

normativa y la desconfianza en instituciones judiciales agravan la situación, así 

como la falta de independencia de órganos de control y su dependencia 

presupuestal. Estos problemas se acentúan por la planificación inexacta de 

adquisiciones, la falta de seguimiento y control efectivos, la opacidad en los 

procesos y la falta de rendición de cuentas (Miranzo, 2018). 

Para abordar esta problemática, la Política Nacional de Integridad y Lucha 

contra la Corrupción, aprobada por el Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, 

establece lineamientos y estrategias para prevenir y combatir la corrupción en el 

país. Esta política promueve la transparencia y la integridad en las contrataciones 

públicas, siendo esencial en el contexto de los problemas identificados. Además, 

es crucial implementar mecanismos para medir la eficacia de los programas de 

capacitación en áreas sensibles, como las contrataciones públicas, y fortalecer los 

procesos de selección y desarrollo de capacidades del personal encargado, 

asegurando una gestión eficiente y transparente (Comisión de Alto Nivel 

Anticorrupción [CAN], 2017). 

En atención a lo manifestado, se formuló como problema general ¿Cuál es 

la percepción sobre los actos de corrupción en las contrataciones públicas del 

personal de licitaciones de proveedores de una entidad de salud? como problemas 

específicos: a) ¿Cuál es la percepción sobre los principios que rigen las 

contrataciones como medio para prevenir los delitos cometidos por funcionarios 

públicos? b) ¿Cuál es la percepción sobre el incumplimiento de deberes de los 
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funcionarios públicos en las distintas fases de las contrataciones públicas? c) ¿De 

qué manera se explica la manifestación de la inconducta funcional en las distintas 

fases de las contrataciones? Y d) ¿Cuál es el análisis de las medidas propuestas 

para reducir los actos de corrupción en las contrataciones públicas? 

La investigación se justificó de manera teórica, práctica y metodológica, 

considerando que son los tipos más usados (Fernández, 2020). En ese sentido, se 

justifica teóricamente al fomentar el análisis y el diálogo académico sobre la 

corrupción, cuestionando teorías establecidas y comparando resultados para 

enriquecer el conocimiento (Bernal, 2010). La revisión de fuentes primarias permitió 

entender mejor el fenómeno, especialmente a través de la teoría de las manzanas 

podridas, que explica por qué la corrupción está arraigada en nuestra sociedad 

(Miranzo, 2018). Metodológicamente, se diseñó un instrumento guía de entrevista 

con preguntas específicas para investigar la corrupción en contrataciones públicas. 

Este instrumento resultó útil para futuros investigadores y generó conocimiento 

válido y confiable desde un enfoque cualitativo. De manera práctica, la investigación 

propuso estrategias para prevenir y erradicar la corrupción, mejorando la eficacia y 

transparencia de los procesos de contratación pública, fortaleciendo así la gestión 

pública y beneficiando a la sociedad (Bernal, 2010). 

Por consiguiente, en este estudio se estableció como objetivo general 

analizar la percepción sobre los actos de corrupción en las contrataciones públicas 

del personal de licitaciones de proveedores de una entidad de salud; como objetivos 

específicos: a) Describir la percepción sobre los principios que rigen las 

contrataciones como medio para prevenir los delitos cometidos por funcionarios 

públicos, b) Describir las percepciones sobre el incumplimiento de deberes de los 

funcionarios públicos en las distintas fases de las contrataciones públicas, c) 

Explicar de qué manera se manifiesta la inconducta funcional en las distintas fases 

de las contrataciones y d) Analizar las medidas propuestas para reducir los actos 

de corrupción en las contrataciones públicas. 

Seguidamente, se realizó un análisis exhaustivo de investigaciones y 

conceptos presentados por expertos en el área de estudio. A nivel internacional, se 

reconocen los antecedentes de Ivanega (2019) quien, en su artículo sobre 

contrataciones públicas y corrupción, utilizó un enfoque cualitativo con una muestra 

no definida para analizar la corrupción en contrataciones administrativas en 
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Argentina. Sus resultados, derivados de la investigación judicial de actos y 

contratos administrativos, revelaron las complejas rutas de la corrupción, donde 

sobornos y conflictos de intereses proliferan. Concluyó que el derecho 

administrativo debe adaptarse a los impactos de la corrupción, revisando principios 

tradicionales y reconsiderando la eficacia en la ejecución de contratos. Además, 

destacó la necesidad de fortalecer los organismos de control interno como 

herramientas fundamentales en la lucha contra la corrupción. Este estudio aportó 

la importancia de adaptar y fortalecer el marco normativo y los controles internos 

para combatir la corrupción en las contrataciones públicas. 

Vera y Martínez (2020), en su artículo sobre la implementación de la 

gobernanza electrónica en México y su impacto en la corrupción, utilizaron un 

enfoque cualitativo basado en estudios realizados por instituciones internacionales 

sobre el índice de percepción de corrupción y el índice de desarrollo del gobierno 

electrónico en México. Analizaron las políticas gubernamentales de gobierno 

electrónico y su relación con la corrupción, revelando que las acciones en este 

ámbito han sido ampliamente elogiadas tanto a nivel nacional como internacional. 

Destacaron los avances legislativos y administrativos y el desempeño comparativo 

con otros países. Concluyeron que aumentar la participación ciudadana a través de 

medios digitales podría reducir la corrupción y equilibrar la relación entre el PPGE 

y las tasas de corrupción en México. Este estudio aportó estrategias tecnológicas 

aplicables a las contrataciones públicas, destacando la importancia de la 

participación ciudadana y el uso de medios digitales para reducir la corrupción. 

Preciado et al. (2021) investigaron las contrataciones públicas adjudicadas 

a empresas multinacionales en Colombia entre 2000 y 2019 y su relación con la 

corrupción. Con un enfoque cualitativo descriptivo y lógica inductiva, y una muestra 

de 10 investigaciones profundas de corrupción, analizaron la cultura de la 

corrupción entre empresas multinacionales y el Estado colombiano. Sus resultados 

señalaron que los comportamientos de las organizaciones revelan una cultura de 

corrupción tanto en el ámbito público como en el privado, evidenciada en casos 

como Odebrecht y REFICAR. Concluyeron que es necesario fortalecer la 

legislación y su aplicación para abordar estas irregularidades. Este estudio aportó 

una comprensión de cómo la corrupción se manifiesta en las contrataciones 

públicas y subraya la necesidad de una mejor legislación. 



5 

Molina y Arrias (2022) estudiaron la corrupción en las contrataciones del 

Estado ecuatoriano durante la pandemia de COVID-19, con un enfoque cualitativo 

descriptivo y explicativo, método hermenéutico jurídico y una muestra de 

contrataciones realizadas en Ecuador durante la pandemia. Se enfocaron en cómo 

los procedimientos de las empresas estatales permiten que las máximas 

autoridades diseñen los contratos. Los resultados revelaron que la corrupción en 

las empresas estatales está facilitada por las autoridades máximas que diseñan 

contratos y establecen convenios estratégicos. Concluyeron que es esencial usar 

modelos y formatos de documentos obligatorios en los procedimientos de 

contratación para prevenir la corrupción. Este estudio aportó la importancia de 

estructuras contractuales claras y obligatorias para reducir la corrupción, aplicable 

a las contrataciones públicas. 

Gil (2022) analizó la corresponsabilidad del sector empresarial en la 

corrupción de la contratación estatal en Colombia, con un enfoque cualitativo 

exploratorio, teórico y dogmático, y una muestra no establecida. Investigó la 

relación entre las empresas y el Estado colombiano, destacando la colaboración en 

la reducción de la corrupción. Encontró que la corrupción en las contrataciones 

públicas está vinculada al sector privado y que las medidas sancionatorias 

existentes no han logrado reducir significativamente la corrupción. Concluyó que es 

crucial establecer modelos de control interno y auditoría que identifiquen riesgos 

específicos de corrupción y promuevan una cultura de transparencia que involucre 

a toda la sociedad. Este estudio aportó evidencia sobre la necesidad de modelos 

de control interno y auditoría para mitigar la corrupción. 

En cuanto a los antecedentes a nivel nacional, Hennings (2020) analizó el 

problema de la corrupción en las contrataciones de obras en Perú, centrándose en 

el Club de la Construcción. Con un enfoque cualitativo descriptivo y explicativo y 

una muestra no establecida, examinó cómo la falta de ética y compromiso 

institucional fomenta actos ilícitos en la infraestructura pública. Los resultados 

mostraron que, debido a una ética débil y falta de compromiso por parte del 

personal institucional, se fomentan actos ilícitos en la infraestructura pública del 

país. Concluyó que, a pesar de las normativas vigentes, la falta de rendición de 

cuentas y transparencia en las licitaciones crea un entorno propicio para la 
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corrupción. Este estudio aportó la importancia de la ética y la rendición de cuentas 

en las contrataciones públicas. 

Navarro (2021) estudió la participación ciudadana en las contrataciones 

públicas y su influencia en la reducción de la corrupción en Perú en 2020. Con un 

enfoque cualitativo básico y un diseño fenomenológico, y una muestra de 3 

especialistas en contrataciones, describió cómo la supervisión ciudadana 

contribuye a reducir los riesgos de corrupción. Los resultados mostraron que la 

supervisión ciudadana aumenta la transparencia en las contrataciones públicas y 

que el acceso a la información a través de plataformas electrónicas, junto con la 

capacitación proporcionada por entidades competentes, fomenta la participación 

ciudadana en la identificación y mitigación de riesgos de corrupción. Concluyó que 

la supervisión ciudadana contribuye significativamente a la transparencia y 

reducción de la corrupción en las contrataciones públicas. Este estudio aportó la 

importancia de la participación ciudadana y la supervisión como mecanismos para 

reducir la corrupción. 

Ramírez (2021) investigó la transparencia y la corrupción en las 

contrataciones públicas, con un enfoque cualitativo narrativo y una muestra de 12 

artículos que tratan estos temas conjuntamente. Destacó la importancia del sistema 

de transparencia en las contrataciones públicas para reducir la corrupción entre 

funcionarios y proveedores inapropiados, y mejorar la eficiencia y eficacia de estos 

procesos. Los resultados evidenciaron que la aplicación de un sistema de 

transparencia más efectivo en las adquisiciones estatales contribuye a la 

prevención de la corrupción. Concluyó que la mejora de la transparencia en el 

sistema de contrataciones del Estado ayuda a alcanzar los objetivos institucionales 

de manera más eficiente y efectiva, y que la capacitación de los organismos 

responsables de las contrataciones estatales es clave para una selección más 

adecuada de proveedores, reduciendo los niveles de corrupción. Este estudio 

aportó enfoques y recomendaciones sobre cómo mejorar la transparencia en las 

contrataciones públicas. 

Donaire (2021) analizó los delitos contra la administración pública en las 

contrataciones del Estado en el departamento de Lima entre 2018 y 2020. Con un 

enfoque cualitativo y un diseño de teoría fundamentada, y una muestra de 7 

abogados, determinó en qué fase del proceso de contratación se cometen los 
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delitos contra la administración pública. Los resultados mostraron que la corrupción 

afecta negativamente la administración pública y genera desconfianza en la 

ciudadanía. Concluyó que la corrupción en los procesos de contratación afecta 

negativamente la transparencia y que la ciudadanía asocia la corrupción con las 

contrataciones públicas, impidiendo que estas satisfagan las necesidades 

comunitarias debido a las malas prácticas de funcionarios y servidores públicos. 

Este estudio aportó un análisis detallado de las fases de la contratación donde se 

cometen actos de corrupción, ofreciendo información valiosa sobre la identificación 

y prevención de estos delitos. 

Pacompia (2022) estudió la influencia de la corrupción en las contrataciones 

estatales de la Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca entre 2018 y 2021. 

Con un enfoque cualitativo y un diseño de teoría fundamentada, y una muestra de 

10 especialistas en la materia, analizó cómo la corrupción se materializa en las 

prácticas colusorias que manipulan las condiciones y procedimientos de 

contratación. Los resultados mostraron que la corrupción tiene una influencia 

directa y negativa en las contrataciones públicas, manifestándose a través de 

prácticas que vulneran la legalidad y la imparcialidad. Concluyó que estas prácticas 

restringen la libre concurrencia y competencia, transgrediendo los principios de 

igualdad y la normativa legal vigente. Este estudio aportó una comprensión de cómo 

las prácticas corruptas impactan las contrataciones públicas. 

De esta manera, después de revisar los antecedentes, tras haber explorado 

los antecedentes, se adentrará en un minucioso examen de los teorías y conceptos 

que han sido ampliamente desarrollados por destacados expertos y estudiosos en 

el ámbito de interés. En cuanto a la primera categoría de estudio, los actos de 

corrupción, se ha identificado como primera teoría las manzanas podridas. Esta 

teoría sugiere que la presencia de una sola persona corrupta puede contaminar 

todo el entorno, debido a la falta de independencia y resistencia moral de los demás 

participantes (Miranzo, 2018). En otras palabras, la corrupción de un individuo 

puede extenderse y afectar a toda una entidad, creando un ambiente donde otros 

también se involucren en conductas ilícitas. Esta teoría subraya la importancia de 

promover una cultura de integridad y ética en todos los niveles de una organización 

para prevenir la propagación de prácticas corruptas y proteger la integridad 

institucional. 
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La segunda teoría es la elección racional, que se centra en el proceso de 

toma de decisiones de los delincuentes. Estos comparan los costos y beneficios de 

su comportamiento para determinar si el acto vale la pena. Según Da Silva (2020), 

durante este proceso, cada delincuente calcula y se persuade a sí mismo de que 

no sufrirá consecuencias negativas. La tercera teoría es la criminalidad de cuello 

blanco, este término se refiere a personas en altos cargos que cometen delitos 

como fraudes, sobornos y desvío de fondos para beneficio personal. Botero (2022) 

define el delito de cuello blanco como aquel cometido por individuos respetables y 

de alto estatus social durante el ejercicio de sus ocupaciones. Este tipo de delito no 

está relacionado con la pobreza ni con problemas sociales y personales asociados 

a ella. La cuarta teoría es la teoría del crimen, que se caracteriza por ser explicativa 

y basarse en datos criminales. Se utiliza tanto para el control como para la 

prevención del delito. Ejemplos de estas teorías incluyen la perspectiva de elección 

racional, el enfoque de la actividad rutinaria y el análisis de patrones. Estas teorías 

describen los entornos criminales a través de variables dependientes e 

independientes y son similares al enfoque de las redes, ya que estudian los 

ambientes, los patrones de comportamiento y el papel de las personas a lo largo 

del tiempo (Luna, 2022). 

Por otro lado, la corrupción se define como el uso indebido del poder para 

obtener beneficios personales o privados, a menudo de manera encubierta. Esto 

puede incluir sobornos, desvío de fondos y adjudicación de contratos, y puede 

ocurrir tanto en el ámbito público como en el privado. Esencialmente, la corrupción 

implica la explotación inapropiada de la autoridad para lograr ganancias personales 

o para terceros (Osuna, 2024). Desde una perspectiva teórica social, la corrupción

ocurre cuando un sistema funcional se ve afectado por la lógica de un sistema 

externo, interfiriendo con su capacidad para cumplir su misión principal (Zazar & 

Roth, 2024). Además, la Secretaría de Integridad Pública (2023) indica que la 

corrupción es un problema público que requiere atención prioritaria, resultante de 

una combinación de actos y circunstancias, incluyendo prácticas éticamente 

cuestionables y una capacidad preventiva insuficiente por parte de las entidades 

públicas. 

La corrupción surge como consecuencia de la injusticia y la desigualdad, y 

su persistencia y expansión se deben, en gran medida, a la adopción de decisiones 
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públicas sin tener en cuenta criterios racionales ni respetar la legalidad. Cuando los 

ciudadanos son conscientes de esta situación, se encuentran limitados en un 

entorno caracterizado por la corrupción y la ilegalidad, al cual terminan 

adaptándose e incluso formando parte de él (Pastrana, 2019).  Por su parte, la 

Secretaria de Integridad Pública (2023) señala que los actos de corrupción son 

prácticas de extrema gravedad debido a sus impactos negativos, los cuales se 

materializan a través de los delitos definidos en el Capítulo II del Título XVIII del 

Código Penal, e involucran a servidores públicos que actúan unilateralmente, en 

colaboración con otros funcionarios o en complicidad con individuos o entidades 

privadas. Entre los más comunes se encuentran el peculado, la colusión, la 

negociación incompatible y el cohecho. Estos actos representan una grave 

violación de los valores, principios y normas que regulan el funcionamiento 

adecuado de la administración pública. 

Al respecto, los actos de corrupción abarcan diferentes formas, las cuales 

incluyen sobornos, estafas, el uso indebido de influencias, el desvío de fondos y la 

evasión de impuestos. Estos actos son resultado de una gestión inadecuada del 

talento humano, la prevalencia de intereses particulares, la falta de sistematización 

en la prevención de la corrupción, la conexión entre funcionarios públicos y políticos 

con intereses económicos privados, la escasa implementación de mecanismos 

anticorrupción en entidades privadas, y la falta de campañas impactantes sobre la 

honestidad y el buen uso de los recursos públicos para ciudadanos y funcionarios 

(Gudiño, 2022). La falta de confianza en el gobierno es una de las principales 

consecuencias de la corrupción institucional. Para combatir este problema, es 

necesario implementar cambios institucionales que fomenten la responsabilidad, 

integridad y transparencia en las instituciones estatales y económicas. Sin 

embargo, es crucial contar con un apoyo social a largo plazo, especialmente 

cuando la corrupción es sistémica, con el objetivo de lograr resultados tangibles en 

la lucha contra la corrupción (Bittencourt et al., 2022). 

Por otro lado, la sociedad ha dejado de priorizar la enseñanza de valores 

esenciales en entornos familiares, académicos y en los medios de comunicación. 

Las universidades, enfocadas principalmente en la educación técnica y profesional, 

descuidan aspectos cruciales como la integridad, la filosofía, la moral, la religión y 

la importancia de la familia. Esto ha llevado a un modelo de éxito que favorece el 
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patrimonialismo, donde los individuos corruptos son egoístas y desconfían de la 

legalidad y la democracia (Romero, 2022). Es fundamental recordar que la 

corrupción tiene consecuencias perjudiciales en la sociedad, la economía y la 

política. La contratación pública es especialmente vulnerable a este problema 

debido al alto valor económico de las transacciones involucradas (Herrera et al., 

2023). 

En cuanto a la primera subcategoría, los delitos cometidos por funcionarios 

públicos, también conocidos como delitos funcionariales, tienen como característica 

fundamental que el autor debe ser un funcionario o servidor público, actuando en 

infracción de sus deberes o abusando de sus facultades y atribuciones (Prado, 

2017). Estos delitos se incluyen dentro de los delitos contra la administración 

pública, destacados por la violación de deberes de cuidado y protección, donde el 

sujeto activo tiene relación directa con la administración pública. En las 

contrataciones públicas, estos actos configuran delitos de negociación incompatible 

y colusión (Torres, 2020). 

La segunda subcategoría, las inconductas funcionales, se refiere a 

comportamientos inapropiados que implican el incumplimiento de deberes 

funcionales, transgrediendo normas internas y prohibiciones administrativas. Para 

ser consideradas inconductas funcionales, estas conductas deben estar claramente 

definidas por disposiciones específicas y sujetas a sanciones establecidas en las 

normativas que regulan el desempeño de los servidores públicos. Estas normas 

pueden emanar de órganos rectores de sistemas funcionales o administrativos, así 

como de gobiernos regionales o locales, a través de resoluciones u ordenanzas. 

Además, las inconductas funcionales están detalladas en regulaciones específicas 

de cada entidad y pueden aplicarse a puestos con funciones específicas, según lo 

establecido en su ordenamiento interno (Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, 2002, Artículo 46). 

Estas inconductas, son acciones u omisiones realizadas por funcionarios y/o 

servidores que van en contra de las normas internas aplicadas en la entidad de la 

que son parte y por consiguiente afectan el ordenamiento jurídico de la 

administración. Es importante tener en cuenta que, además de la responsabilidad 

administrativa, algunas acciones indebidas en el ámbito funcional pueden resultar 

en responsabilidad civil en caso de causar daños económicos, e incluso en 
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responsabilidad penal si constituyen un delito (Secretaría de Integridad Pública, 

2023). 

En relación a la segunda categoría, contrataciones públicas, se han 

identificado principalmente dos teorías. La primera, la teoría de la doble 

personalidad del Estado, sostiene que el Estado tiene dos facetas: una pública, 

donde actúa con poder, y otra privada, donde no lo tiene. En los contratos 

administrativos, el Estado puede resolver o modificar unilateralmente el contrato sin 

consecuencias. En cambio, en los contratos privados, el Estado debe cumplir como 

cualquier otra entidad. Esta teoría enfrenta dificultades al definir cuándo el Estado 

no es poder y al clasificar contratos que transicionan entre ambas categorías. La 

segunda teoría, la de la única personalidad del Estado, sostiene que el Estado tiene 

una única personalidad pública reflejada en los contratos de la Administración 

Pública, donde puede establecer normas y principios contractuales. Aquí, el 

elemento distintivo es la participación de una entidad de la Administración Pública, 

independientemente de si se otorgan prerrogativas especiales o no (Cassagne, 

2022; Salazar, 2007). 

Por otro lado, las contrataciones públicas son una herramienta administrativa 

utilizada por entidades gubernamentales para adquirir bienes, servicios u obras a 

través de contratos públicos, con el propósito de satisfacer el interés general 

(Kartika, 2020; Valencia, 2016). Este proceso busca utilizar eficientemente los 

recursos públicos desde una perspectiva económica (Borowiec, 2017). 

Actualmente, se reconocen como una política pública fundamental para el progreso 

de la sociedad, ya que fomentan el crecimiento económico, promueven la 

generación de empleo y estimulan el desarrollo empresarial, siempre y cuando se 

ejecuten de forma equitativa, transparente y competitiva (Kirn et al., 2019). Además, 

las contrataciones públicas son cruciales para las entidades estatales, 

permitiéndoles adquirir bienes, servicios y obras para atender el interés general y 

mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos (Ochoipoma & Muñoz, 2023). 

En cuanto a la primera subcategoría, los principios que rigen las 

contrataciones del Estado, representan valores, directrices y reglas que establecen 

pautas para la adecuada aplicación y observancia de las regulaciones que rigen en 

las contrataciones (Álvarez J. & Álvarez R., 2022). En la actualidad, desempeñan 

un papel esencial, dado que la legislación en materia de contrataciones se sustenta 
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en ellos (D'oleo, 2020). Estos se centran en asegurar el bien común al cumplir con 

los objetivos gubernamentales, garantizando la provisión continua y eficaz de 

servicios públicos, resguardando los derechos y las preocupaciones de los 

habitantes, y garantizando la adecuada gestión de los recursos públicos (Duque, 

2020). Adicionalmente, estos principios desempeñan un papel fundamental en la 

aplicación e interpretación de las contrataciones estatales, dado que, son 

transversales a todo el proceso de contratación (Navarro, 2017). Además, es crucial 

que los principios generales estén presentes en todas las fases de las 

contrataciones estatales, ya que contribuyen a una comprensión integral de los 

procesos (Romero & Gómez, 2020). 

Dentro de los principios que tienen una relación fundamental con la 

disminución de la corrupción, destaca el principio de transparencia. Según 

Sewpersadh y Mubangizi (2017), la transparencia en las adquisiciones debe tener 

en cuenta la naturaleza oculta y encubierta de la corrupción en este campo. Un 

sistema de adquisiciones transparente no solo implica que los procesos sean 

abiertos al escrutinio público, sino que también garantiza que las decisiones se 

basen en razones legítimas y principios justos, legales, racionales y estén libres de 

cualquier intención corrupta. 

Como menciona Duque (2020), para garantizar la igualdad de oportunidades 

y la elección imparcial, el principio de transparencia exige que todos los 

participantes en el proceso de contratación se comporten de manera clara, pública 

e imparcial. La jurisprudencia y la doctrina han delineado este principio en diversas 

manifestaciones, como garantizar el uso de la licitación pública y otras modalidades 

de selección, definir criterios mínimos y objetivos para la participación, e 

implementar reglas claras y objetivas para la preparación de ofertas, asegurando la 

selección de la mejor propuesta. Además, este principio se evidencia a través de 

procesos accesibles y objetivos, promoviendo la equidad y evitando el favoritismo 

o decisiones arbitrarias (Lucas, 2017). Otro principio importante es el de publicidad,

que exige que los procedimientos de selección sean difundidos ampliamente, 

asegurando que cualquier persona interesada tenga acceso a la información, 

fomentando así una competencia abierta y transparente (Razquin, 2019). 

En cuanto a su segunda subcategoría, fases de las contrataciones públicas, 

se pueden identificar tres etapas. La primera es la fase de actuaciones 
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preparatorias, la cual abarca una serie de acciones que se inician tras la decisión 

de adquirir algo. Su objetivo principal es establecer de manera clara y precisa el 

objeto de contratación, asignar un presupuesto específico y definir las 

características necesarias (Zambrano, 2009). La segunda fase es el procedimiento 

de selección, donde se tiene como objeto que sea elija a la persona (física o 

jurídica) que presente la propuesta más adecuada para satisfacer las necesidades 

de la entidad contratante (Morante, 2015). Durante esta etapa, se evalúan y 

comparan las propuestas de los diferentes oferentes, considerando diversos 

criterios establecidos previamente; con el objeto de seleccionar al postor que 

cumpla con los requisitos y ofrezca la mejor oferta. La tercera fase es la fase de 

ejecución contractual.  En esta etapa, tanto la entidad contratante como el postor 

que ha sido adjudicado con la Buena Pro cumplen con sus respectivas obligaciones 

contractuales. Esto incluye el perfeccionamiento del contrato, es decir, la 

formalización del acuerdo contractual, seguido de la entrega de la prestación 

acordada; la emisión de la conformidad y el pago correspondiente (Instituto de 

ciencias HEGEL, 2020). 
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II. METODOLOGÍA

El tipo de investigación empleado fue el básico, ya que se buscó generar 

conocimiento y comprensión sobre el fenómeno y las categorías de estudio, sin que 

esto implique su aplicación práctica inmediata. De esta manera, se enfocó en la 

búsqueda de conocimiento y en la identificación de patrones y relaciones 

emergentes a partir de la información recopilada. Se siguió lo propuesto por Baena 

(2017), que destaca la importancia de la investigación básica como herramienta 

para la generación de conocimiento y su posterior aplicación en la solución de 

problemas.    

Con un enfoque cualitativo, en concordancia con lo planteado por Haradhan 

(2018). Este enfoque tiene como objetivo comprender y profundizar la naturaleza 

del fenómeno social relacionado con los actos de corrupción en las contrataciones 

públicas, a través de la exploración detallada de las perspectivas, conductas y 

experiencias de los actores involucrados.   

De diseño fenomenológico, siguiendo a Hernández et al. (2014) con el 

objetivo de investigar, describir y comprender las vivencias individuales respecto a 

un fenómeno específico, así como identificar los elementos compartidos en dichas 

experiencias. Los hallazgos y descubrimientos obtenidos en este estudio se 

sustentaron en los datos recopilados, los cuales fueron analizados de manera 

inductiva para identificar relaciones y patrones emergentes. De esta manera, 

permitió la generación de conocimiento nuevo y la identificación de patrones 

subyacentes en las experiencias de los participantes, mediante un riguroso y 

sistemático proceso de análisis.  

Para asegurar la rigurosidad metodológica de la investigación cualitativa, se 

adoptaron varios criterios fundamentales basados en Hernández et al. (2014). En 

primer lugar, se aplicó el criterio de dependencia, asegurando que los datos 

recopilados pudieran ser revisados por otros investigadores, quienes obtendrían 

resultados y conclusiones semejantes. En segundo lugar, se consideró la 

credibilidad, reflejando fielmente las percepciones y opiniones de los participantes 

sobre el tema investigado. En tercer lugar, se cumplió con el criterio de 

transferencia; aunque los hallazgos no son generalizables, pueden aplicarse en 

otros contextos para proporcionar guías y posibles soluciones a problemas 

similares. En cuarto lugar, se observó el criterio de confirmación, manejando los 
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datos con imparcialidad y reduciendo al mínimo cualquier sesgo del investigador. 

Finalmente, se garantizó el criterio de autenticidad, proporcionando descripciones 

honestas, coherentes y autocríticas tanto de los participantes como del 

investigador. 

Además, se seleccionó el método hermenéutico, siguiendo a Quintana & 

Hermida (2019), ya que proporcionó una metodología adecuada para la 

interpretación profunda de las entrevistas realizadas. Este enfoque implicó un 

proceso reflexivo, donde se exploraron las percepciones y contextos presentes en 

las respuestas de los participantes, reflexionando sobre las conexiones entre estas 

respuestas y las estructuras mentales del investigador. Este diálogo continuo 

permitió desentrañar nuevas perspectivas y entendimientos, brindando una 

comprensión integral y matizada de las experiencias y percepciones sobre la 

corrupción en las contrataciones públicas. 

Las categorías de estudio seleccionadas para la investigación son los actos 

de corrupción y las contrataciones públicas, ya que son el enfoque principal del 

estudio. Estas categorías serán abordadas de manera rigurosa y sistemática para 

permitir la comprensión profunda de su alcance, lo que permitirá la singularización 

de sus conceptos y una mayor claridad en su definición (Baena, 2017). Además, se 

utilizarán subcategorías para agregar claridad y especificidad adicional a cada una 

de las categorías seleccionadas, lo que permitirá un análisis detallado y exhaustivo 

de cada una de ellas.  

En tal sentido, la categoría actos de corrupción, se centra en la violación que 

cometen los funcionarios públicos al omitir sus deberes formales, con el objetivo de 

obtener beneficios personales. Esta violación implica un abuso de poder y una 

transgresión al ordenamiento jurídico que regula el comportamiento de los 

servidores públicos (Morris, 2021; Secretaría de Integridad Pública, 2023). Para una 

mejor comprensión y medición de esta categoría, se identifican las siguientes 

subcategorías: delitos cometidos por funcionarios públicos, centrándose 

específicamente en el abuso de facultades y los delitos de negociación incompatible 

y colusión; y la inconducta funcional, centrándose en el incumplimiento de deberes 

y los comportamientos inapropiados.  

Por su parte, la categoría contrataciones públicas, es definida como una 

actividad esencial del gobierno, que implica la adquisición de bienes, servicios y 
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obras para cumplir con sus funciones y obligaciones. Este proceso está regido por 

un conjunto de principios que garantizan su legalidad y transparencia, como el 

principio de transparencia y la función interpretativa. La definición conceptual de las 

contrataciones públicas se centra en los procedimientos que la administración 

pública sigue para seleccionar contratistas y formalizar contratos. Este proceso 

incluye la fase de actuaciones preparatorias, la de selección y la de ejecución 

contractual (Álvarez J. & Álvarez R., 2022; Ascanio, 2020). Las subcategorías 

identificadas para las contrataciones públicas son: los principios que rigen las 

contrataciones, que incluye el principio de transparencia y la función interpretativa, 

y las fases de las contrataciones, que comprende las actuaciones preparatorias, el 

procedimiento de selección y la ejecución contractual (Ver anexo 1). 

El escenario de estudio elegido comprendió los procedimientos de 

contrataciones públicas de una entidad de salud ubicada en Lima Norte, abarcando 

sus tres fases principales: acuerdos preparatorios, procedimientos de selección y 

ejecución contractual. Cada una de estas fases incluye diversas etapas y 

procedimientos de selección que fueron objeto de análisis. En la fase de acuerdos 

preparatorios, se revisaron las especificaciones técnicas y los requisitos de 

calificación. En el procedimiento de selección, se evaluaron la elaboración de 

bases, la absolución de consultas y observaciones, y la evaluación y calificación de 

ofertas. Finalmente, en la ejecución contractual, se examinó el seguimiento y 

control de la ejecución de los contratos.  

Siguiendo a Hernández et al., (2014) se seleccionó 10 participantes 

trabajadores del área de licitaciones de las dos empresas proveedoras, 

especialistas en contrataciones públicas con amplia experiencia. Para proporcionar 

un perfil más completo de los participantes, a continuación, se presentan detalles 

demográficos y profesionales: La mayoría de los participantes (siete) se encuentra 

en el rango de 29 a 36 años, mientras que tres tienen edades entre 50 y 60 años. 

En términos de profesión, se incluye a un abogado, dos bachilleres en derecho, tres 

tecnólogos médicos, tres contadores y un ingeniero. En cuanto a la experiencia 

laboral, cuatro participantes tienen entre 5 a 7 años de experiencia, tres tienen entre 

8 a 10 años y tres cuentan con más de 10 años de experiencia. Respecto al lugar 

de residencia, ocho participantes residen en Lima Norte y dos en Lima Centro (Ver 

anexo 8). 
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Se optó por la técnica de la entrevista debido a su pertinencia para recopilar 

información detallada de los participantes sobre la problemática de estudio 

(Fernández, 2018). Las entrevistas fueron dirigidas a 10 especialistas en 

contrataciones públicas con experiencia en actos de corrupción, quienes 

contribuyeron significativamente a la profundización en el tema de investigación. 

Para ello, se utilizó el instrumento guía de la entrevista, que siguiendo la 

metodología propuesta por Feria et al. (2020), facilitó la implementación efectiva de 

la técnica de la entrevista. Este instrumento constó de 10 preguntas elaboradas 

específicamente conforme a los objetivos de la investigación (Ver anexo 2). Su 

validez fue confirmada mediante el juicio de tres expertos: el primer experto es 

abogado con grado de doctor, cuenta con más de 7 años de experiencia en la 

enseñanza de gestión pública y derecho administrativo en entidades públicas y 

universidades; la segunda experta es abogada con grado de magister, es docente 

universitaria en gestión pública y asesora de tesis, cuenta con más de 7 años de 

experiencia y conoce las contrataciones públicas; y la tercera experta es abogada 

con grado de doctor, cuenta con más de 27 años de experiencia en investigación y 

docencia universitaria, es investigadora RENACYT y ha publicado múltiples 

artículos de enfoque cualitativo.  Cada experto evaluó la aplicabilidad y relevancia 

de las preguntas en relación con los objetivos de la investigación. Calificaron las 

preguntas con puntajes de 0 a 1 si estaban en desacuerdo o de acuerdo, 

respectivamente, considerando criterios de suficiencia, claridad, coherencia y 

relevancia. La evaluación de cada pregunta se llevó a cabo mediante la prueba de 

V de Aiken, consignando los puntajes otorgados por los expertos, los cuales 

valoraron todas las preguntas con 1. Los resultados promedio de la prueba de V de 

Aiken fueron de 1 en todos los criterios evaluados, confirmando así la validez del 

instrumento (Ver anexo 3). 

Para el proceso de análisis de los datos de la investigación, se adoptó el 

método hermenéutico, el cual proporcionó una metodología adecuada para la 

interpretación profunda de las entrevistas realizadas. Este método implicó un 

proceso reflexivo donde se exploraron las historias y contextos presentes en las 

respuestas de los participantes. Reflexionando sobre las conexiones entre las 

respuestas y las estructuras mentales propias del investigador, se estableció un 

diálogo continuo con los relatos de los entrevistados, formulando preguntas que 
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buscaban desentrañar nuevas perspectivas y entendimientos (Quintana & Hermida, 

2019). A través del método hermenéutico se utilizaron diversas estrategias 

intelectuales para lograr una comprensión profunda y detallada de los datos 

cualitativos recopilados. Esto permitió interpretar de manera contextualizada las 

experiencias compartidas por los participantes, facilitando así la generación de 

conocimientos en el campo específico de estudio.  

Asimismo, se llevó a cabo un proceso de triangulación de datos para 

asegurar la validez y fiabilidad de los hallazgos, comparando los resultados y 

discutiéndolos con los antecedentes y las teorías desarrolladas.  

El estudio cumplió rigurosamente con los principios éticos de justicia, 

beneficencia, no maleficencia y autonomía. En términos de justicia, se valoró 

equitativamente toda la información proporcionada por los participantes. Se 

garantizó la beneficencia maximizando los beneficios del estudio para la comunidad 

y buscando mejoras en la transparencia de las contrataciones públicas. La no 

maleficencia se aseguró protegiendo a los participantes de cualquier daño potencial 

y garantizando la confidencialidad de sus datos. Además, se respetó la autonomía 

obteniendo consentimientos informados y permitiendo a los participantes retirarse 

del estudio en cualquier momento, asegurando así su derecho a decidir sobre su 

participación (Solis et al., 2023). Se reconoció y respetó el derecho de propiedad 

intelectual de los autores referenciados, el cual está amparado por la Ley sobre el 

Derecho de Autor (Decreto Legislativo N° 822). Por ende, se ha seguido 

meticulosamente las directrices de la séptima edición de las normas APA. Además, 

se han observado las directrices, regulaciones, requisitos y demandas establecidas 

por la Universidad César Vallejo en la resolución 470-2022-UCV; en ese sentido, 

se siguió los procedimientos correspondientes para contar con la autorización de 

las instituciones, así como los consentimientos informados de los participantes 

(Mondragón, 2009; O’ Sullivan et al., 2021). 
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III. RESULTADOS

En esta sección se presentan los resultados obtenidos en la investigación 

relacionados a la problemática abordada, los cuales han sido organizados de 

acuerdo con los objetivos previamente establecidos, proporcionando una 

comprensión detallada de la realidad estudiada y priorizando los resultados más 

importantes.  

En relación con el objetivo general analizar la percepción sobre los actos de 

corrupción en las contrataciones públicas del personal de licitaciones de 

proveedores de una entidad de salud, se destaca que los actos de corrupción son 

una constante a lo largo de las distintas fases del procedimiento de contratación, 

debido a influencias de factores externos y acuerdos poco transparentes. Entre las 

prácticas identificadas el Pd1 destaca que “(…) Esto permite que ciertos 

proveedores, que podrían tener conexiones internas o influencias no declaradas, 

sean favorecidos sistemáticamente (…)”, en esa misma línea el Pc4 señalo que 

“(…) A menudo, los precios finales de los contratos exceden significativamente las 

estimaciones iniciales, lo cual sugiere que hay arreglos no transparentes para 

justificar estos aumentos (…)” y el Pc5 indico que “(…) parece haber influencias 

externas, como relaciones personales o intereses políticos, que afectan la toma de 

decisiones (…)”. 

Además, se ha visto una marcada ausencia de criterios objetivos en la 

selección del postor ganador de la buena pro, ya que este proceso no tiene la 

claridad necesaria. Así tenemos que, el Pd1 señala que “(…) Las decisiones sobre 

adjudicaciones a menudo no se justifican adecuadamente (…)”, en la misma línea 

el Pc5 indica que “He notado que las decisiones sobre las adjudicaciones de 

contratos no se basan en criterios objetivos relacionados con la calidad del servicio 

o producto ofrecido (…)” y el Pt7 destaca que:

 (…) los procesos de contratación no siempre siguen rigurosamente los 

procedimientos establecidos. Por ejemplo, he visto casos en los que las 

evaluaciones técnicas de las ofertas son superficiales o incluso omitidas. 

Esto permite que se tomen decisiones de adjudicación sin una base sólida y 

objetiva (…) 

Asimismo, la mayoría de los participantes han evidenciado una marcada falta 

de transparencia y competencia justa en los procedimientos de contratación. Así 
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tenemos que, el Pd1 señala que “(…) Los criterios de evaluación, aunque presentes 

en los documentos oficiales, no siempre parecen aplicarse de manera justa o 

consistente (…)”, en la misma línea el Pd2 indica que “Esta percepción de 

parcialidad y manipulación sistémica mina la competencia justa (…)” y el Pc6 

destaca que “(…) Esta repetición y falta de diversidad entre los proveedores 

adjudicados socava la percepción de equidad y transparencia en el proceso”. 

Por otro lado, la mayoría de los participantes han coincidido en que existe un 

claro favoritismo hacia ciertos proveedores en las contrataciones del estado, donde 

las características técnicas y/o los requisitos de calificación se adaptan para 

satisfacer intereses particulares. Así tenemos que, el Pd1 señala que “(…) la 

manipulación sutil de especificaciones técnicas para beneficiar a proveedores 

específicos es una práctica que he observado con frecuencia (…)”, en la misma 

línea el Pc5 indica que “(…) algunos procedimientos de selección son adjudicados 

a proveedores que no cumplen íntegramente con los requisitos exigidos en las 

bases (…)” y el Pi10 destaca que “ (…) los términos de referencia a menudo se 

modifican o ajustan de manera que sólo ciertos proveedores puedan cumplir con 

ellos (…)”. 

En cuanto al primer objetivo específico describir la percepción sobre los 

principios que rigen las contrataciones como medio para prevenir los delitos 

cometidos por funcionarios públicos, la mayoría de participantes han enfatizado la 

importancia de los principios y destacan que estos principios orientan la conducta 

de los funcionarios y proveedores, asegurando así la transparencia y la equidad en 

los procesos de contratación. Así tenemos que, el Pd1 señala que “(…) Estos 

principios proporcionan un marco ético y normativo que guía la toma de decisiones 

y asegura que todas las acciones sean transparentes y justas (…)”, en esa misma 

línea el Pc5 indica que “Los principios establecen un marco claro y coherente que 

guía la toma de decisiones, fomentando la integridad y la profesionalidad en cada 

etapa del proceso (…)”, y el Pt7 destaca que “(…) los principios de las 

contrataciones públicas son esenciales para prevenir el abuso de facultades. 

Establecen un marco ético y normativo que orienta la toma de decisiones, 

promoviendo la transparencia y la responsabilidad en todas las acciones (…)”. 

Además, se destaca la importancia de los principios como herramientas 

fundamentales para limitar la corrupción y orientar las decisiones de las entidades 
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públicas. Estos principios no solo establecen un marco normativo claro, sino que 

también actúan como barreras preventivas contra comportamientos inapropiados y 

prácticas corruptas. Así tenemos que, el Pd1 señala que “(…) los principios ayudan 

a establecer límites claros y a prevenir comportamientos inapropiados”, en esa 

misma línea el Pd2 ha destacado que:   

(…) los principios de las contrataciones públicas actúan como una barrera 

contra el abuso de facultades. Al establecer normas claras y precisas, estos 

principios limitan el margen de maniobra de los funcionarios y reducen las 

posibilidades de que se tomen decisiones basadas en intereses personales 

o influencias externas (…)

Asimismo, los participantes han destacado la relevancia de la función 

interpretativa de los principios, ya que orientan a los funcionarios, facilitan la 

supervisión y establecen directrices claras. Estos principios no solo actúan como 

guías normativas, sino que también promueven una mayor coherencia y 

consistencia en la aplicación de las normas, evitando interpretaciones arbitrarias y 

asegurando que cada decisión se tome con criterios de eficiencia y equidad. Así 

tenemos que, el Pd1   señala que “(…) la interpretación adecuada de estos 

principios permite una mayor coherencia y consistencia en la aplicación de las 

normas, lo que reduce la posibilidad de interpretaciones arbitrarias (…)”, en esa 

misma línea el Pt7 indica que “(…) una interpretación adecuada de estos principios 

reduce la probabilidad de comportamientos inapropiados”, y el Pt8 destaca que 

“(…) la correcta interpretación de estos principios garantiza que cada decisión se 

tome con criterios de eficiencia y equidad”. 

Por otro lado, la mayoría de los participantes subraya la importancia de la 

transparencia como un medio eficaz para prevenir la corrupción y los delitos 

conexos. La transparencia no solo facilita la supervisión y el control, sino que 

también asegura que los procedimientos sean más visibles y accesibles, 

permitiendo una mayor participación y vigilancia por parte de la sociedad civil y las 

autoridades pertinentes. Al hacer que los procesos sean abiertos y accesibles, se 

genera un entorno que expone irregularidades y dificulta las prácticas corruptas. 

Así tenemos que, el Pc4 señala que:  

(…) el fortalecimiento del principio de transparencia es un medio eficaz para 

prevenir la comisión de delitos, ya que, asegura que las decisiones se tomen 
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de manera justa y equitativa, sin favoritismos ni acuerdos ilegales entre los 

proveedores y los funcionarios públicos. Mientras más transparentes y 

accesibles sean los procedimientos de selección, se genera un entorno que 

dificulta las prácticas corruptas ello en razón, a que las acciones realizadas 

por los funcionarios públicos se encuentran expuestas ante la sociedad y, 

por consiguiente, pueden ser detectadas y sancionadas adecuadamente.  

Por otra parte, se ha reconocido la importancia de los principios; sin 

embargo, estos no son suficientes por sí solos para erradicar la corrupción. Aunque 

los principios establecen una base ética y legal para las contrataciones públicas, su 

eficacia depende en gran medida de un compromiso genuino y continuo para su 

aplicación. Sin mecanismos de supervisión robustos, reformas estructurales, y una 

mayor participación ciudadana, los principios corren el riesgo de ser ineficaces. Así 

tenemos que, el Pd3 señala que: 

El fortalecimiento del principio de transparencia, aunque valioso, no es 

suficiente por sí solo para prevenir la comisión de estos delitos. La 

transparencia puede exponer irregularidades, pero no aborda directamente 

las causas profundas de la corrupción. Sin mecanismos efectivos de 

supervisión y sanciones rigurosas, los actores corruptos pueden encontrar 

formas de eludir la transparencia. Además, en contextos donde la corrupción 

está profundamente arraigada, la transparencia puede ser insuficiente para 

cambiar comportamientos establecidos y sistemas corruptos.  

En cuanto al segundo objetivo específico, describir las percepciones sobre 

el incumplimiento de deberes de los funcionarios públicos en las distintas fases de 

las contrataciones públicas, se ha identificado que la elaboración incorrecta de 

características técnicas y requisitos de calificación, así como las irregularidades y 

la falta de claridad en la absolución de consultas y observaciones y en el 

procedimiento de evaluación y calificación de ofertas, son preocupaciones 

recurrentes entre los participantes. Así tenemos que, el Pc4 señala que “(…) los 

funcionarios no elaboran de manera adecuada las especificaciones técnicas, así 

como los requisitos de calificación que se van a exigir… Incluso en algunas 

oportunidades, en la etapa de consultas y observaciones se cuestiona esta 

irregularidad, y obtenemos respuestas genéricas”, y en esa misma línea el Pt9 

indica que “(…) al absolver las consultas y observaciones de los procedimientos de 
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selección, incumplen su deber de ser objetivos e imparciales, y redactan sus 

respuestas de forma sesgadas (…)”. 

Además, se ha observado que las irregularidades en los procedimientos de 

contratación tienen consecuencias graves que afectan tanto el desarrollo del 

procedimiento como la ejecución contractual. Estas deficiencias no solo generan 

confusión y controversias durante las etapas de selección, sino que también 

resultan en demoras, sobrecostos y problemas de calidad durante la ejecución de 

los contratos. Así tenemos que, el Pd1 señala que:  

Cuando los funcionarios públicos no cumplen con sus deberes repercute en 

todas las fases del procedimiento de selección. En los actos preparatorios, 

genera una mala elaboración de especificaciones técnicas, lo que resulta en 

bases poco claras y ambiguas. Esto dar lugar a confusiones durante el 

procedimiento de selección y, posteriormente, a controversias durante la 

ejecución contractual.  

En esa misma línea, el Pc4 indica que “(…) Esta falta de claridad provoca la 

presentación de recursos de apelación y nulidades, lo que prolonga el 

procedimiento y genera incertidumbre entre los participantes. Además, las bases 

ambiguas dan lugar a interpretaciones erróneas y conflictos durante la ejecución 

contractual”. 

En cuanto al tercer objetivo específico explicar de qué manera se manifiesta 

la inconducta funcional en las distintas fases de las contrataciones, una de las 

principales formas de cómo se materializan estas inconductas es a través de la 

manipulación de las especificaciones técnicas y la exigencia excesiva de requisitos 

de calificación, lo cual implica una mala elaboración del requerimiento. Así tenemos 

que, el Pc6 señala que: 

 Los comportamientos inapropiados de los funcionarios públicos son 

especialmente notables durante la fase de actos preparatorios. En esta 

etapa, los funcionarios elaboran las condiciones de manera que favorecen a 

ciertos proveedores. Por ejemplo, establecen requisitos técnicos 

extremadamente específicos que solo unas pocas empresas pueden cumplir 

(…) 

En esa misma línea, el Pt9 destaca que: 
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Una de las fases más fundamentales es la de los actos preparatorios, ya 

que, en esta fase es donde se elabora el requerimiento. Es aquí donde he 

notado comportamientos inapropiados con mayor frecuencia, pues sirven 

para preparar el terreno para un proceso de contratación manipulado. En 

esta etapa, los funcionarios elaboran el requerimiento de manera sesgada 

para favorecer a ciertos proveedores. Por ejemplo, incluyen especificaciones 

técnicas que solo empresas en específico pueden cumplir, lo cual afecta el 

principio de libertad de concurrencia y/ o establecen requisitos de calificación 

excesivos para excluir a la competencia. 

Además, se ha notado que las inconductas funcionales se materializan en la 

fase de selección a través de decisiones injustificadas y el trato desigual; por su 

parte, en la fase de ejecución contractual, hay una notoria falta de rigurosidad en el 

seguimiento de los contratos. Así tenemos que, el Pd2 señala que “(…) En la 

selección, hay un trato desigual al calificar y evaluar ofertas. Y en la ejecución, 

otorgan extensiones de plazo sin justificación alguna (…)”, en esa línea el Pd3 

indica que “(…) En la selección, agregan indebidamente en la absolución de 

consultas y observaciones, nuevos requisitos para beneficiar a algunas empresas. 

Y durante la ejecución, permiten que los proveedores incumplan sus obligaciones 

sin consecuencias”, y el Pt8 destaca que:  

(…) los comportamientos inapropiados de los funcionarios públicos se 

materializan al permitir que los proveedores incumplan sus obligaciones 

contractuales sin imponer las sanciones correspondientes. Esto incluye 

aceptar productos que no cumplen con las características técnicas 

requeridas en las bases, permitir retrasos sin penalizaciones, o incluso 

aprobar pagos por bienes no entregados (…) 

En cuanto al cuarto objetivo específico Analizar las medidas propuestas para 

reducir los actos de corrupción en las contrataciones públicas, aalgunos de los 

participantes destacaron la relevancia de implementar tecnología avanzada como 

estrategia preventiva. Así tenemos que, el Pt8 señala que: 

Utilizar tecnología avanzada para la detección de prácticas ilícitas podría ser 

una herramienta eficaz. Los sistemas de inteligencia artificial y análisis de 

datos pueden identificar patrones sospechosos y alertar a los supervisores 

sobre posibles irregularidades. La implementación de estas tecnologías 
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requiere inversión, pero puede resultar en una reducción significativa de las 

prácticas inadecuadas. Además, estas tecnologías pueden proporcionar 

datos valiosos para mejorar los procesos y políticas de contratación.  

Además, se observa un consenso entre algunos participantes respecto a la 

necesidad de implementar mecanismos de supervisión y control más estrictos en 

las contrataciones públicas para mitigar riesgos de corrupción. Estas medidas no 

solo buscan asegurar el cumplimiento normativo, sino también fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas en las contrataciones públicas. Así tenemos 

que, el Pd3 señala que: 

(…) es crucial establecer mecanismos de supervisión y control más robustos 

para asegurar el cumplimiento de los principios que rigen las contrataciones 

públicas. Esto podría implicar la creación de unidades especializadas dentro 

de las entidades públicas encargadas de monitorear y evaluar el 

cumplimiento de estos principios (…) 

En esa línea, el Pt8 indica que: 

(…) se deben establecer mecanismos de monitoreo y evaluación más 

efectivos para medir el cumplimiento de los principios que rigen las 

contrataciones públicas y para identificar áreas de mejora. Esto podría incluir 

la implementación de indicadores de desempeño y la realización de 

evaluaciones periódicas para identificar posibles vulnerabilidades o 

deficiencias en los procesos de contratación y tomar medidas correctivas 

oportunas. 

Asimismo, se ha propuesto la implementación de auditorías independientes, 

como medida esencial para fortalecer la integridad en las contrataciones públicas. 

Esta estrategia busca asegurar una supervisión rigurosa, que permita evaluar de 

manera objetiva y transparente todo el proceso de contratación.  Así tenemos que, 

el Pd2 señala que “(…) La implementación de auditorías independientes y 

periódicas por entidades externas también es crucial para garantizar que los 

procesos de contratación se lleven a cabo de manera justa y transparente”, en esa 

línea el Pt9 ha destacado que: 

 (…) La presencia de supervisores independientes en cada fase puede 

ayudar a detectar y corregir irregularidades antes de que se conviertan en 

problemas mayores. Además, la implementación de revisiones regulares y 



26 

auditorías puede asegurar que todos los procedimientos se sigan de manera 

rigurosa y transparente. 

También, se resalta la importancia de implementar programas de 

capacitación, fomentar la participación ciudadana y fortalecer la cooperación entre 

entidades para prevenir la corrupción en las contrataciones públicas. Estas medidas 

buscan no solo educar a los funcionarios en prácticas éticas y procedimientos 

adecuados, sino también involucrar a la sociedad en la supervisión de los procesos 

y promover la colaboración entre diferentes organismos para una gestión más 

transparente y eficiente. Así tenemos que, el Pc6 señala que “(…) La capacitación 

continua del personal en ética y procedimientos correctos también es fundamental 

para asegurar que todos los involucrados comprendan y cumplan con las normas y 

estándares establecidos”, en esa misma línea el Pt7 ha destacado que:  

Capacitar constantemente al personal en ética y procedimientos correctos 

es una medida preventiva crucial. La educación y la sensibilización sobre la 

importancia de la transparencia y la rendición de cuentas pueden ayudar a 

reducir la tentación de participar en prácticas poco éticas. Los programas de 

capacitación deben ser regulares y obligatorios para todos los funcionarios 

involucrados en las contrataciones públicas.  

Adicionalmente, luego de analizar y contrastar los resultados, se identificaron 

hallazgos que, aunque no estaban dentro del alcance de los objetivos, merecen ser 

destacados. En primer lugar, se encontró el deterioro de la confianza en la equidad 

del proceso y en la administración pública. Así tenemos que, el Pd1 señala que 

“(…) la falta de transparencia y claridad en los procesos de contratación pública 

deteriora la confianza en la equidad del proceso y en la administración pública en 

general”, en esa línea, el Pt8 destaca que “(…) Esto crea un ambiente donde la 

transparencia y la justicia del proceso se ven comprometidas, afectando la 

confianza de los participantes y del público en general en la integridad del sistema 

de contratación”. 

En segundo lugar, se identificó el desaliento a nuevos proveedores debido a 

la percepción de parcialidad y favoritismo. Así tenemos que, el Pd2 señala que “(…) 

esta percepción de parcialidad y manipulación sistémica mina la competencia justa 

y desalienta a nuevos proveedores potenciales de participar en futuras licitaciones 
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(…)”, en esa línea, le Pc6 indica que “(…) la falta de rotación entre los proveedores 

puede impedir la entrada de nuevos competidores al mercado (…)”. 
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IV. DISCUSIÓN

En este capítulo se profundiza en la interpretación y análisis crítico de los 

resultados obtenidos en la investigación, contextualizándolos con los antecedentes 

y las teorías pertinentes para proporcionar una comprensión integral de las 

dinámicas observadas. La discusión está organizada por cada objetivo de estudio, 

comenzando por el objetivo general y avanzando hacia los objetivos específicos. 

En relación con el objetivo general de analizar la percepción sobre los actos 

de corrupción en las contrataciones públicas del personal de licitaciones de 

proveedores de una entidad de salud, los resultados indican que la corrupción está 

presente en diversas etapas del proceso de contratación, siendo influenciada por 

factores externos y acuerdos poco claros. Los participantes señalaron la existencia 

de prácticas corruptas como la manipulación de los criterios de evaluación y la 

colaboración oculta entre funcionarios y contratistas. Estos hallazgos guardan 

relación con Osuna (2024) quien ha indicado que estos actos se dan a menudo de 

manera encubierta.  Así como, con lo hallado por Preciado et al. (2021), quienes 

analizaron la cultura de corrupción en las contrataciones entre empresas 

multinacionales y el Estado colombiano, resaltando cómo la corrupción está 

arraigada tanto en el sector público como en el privado, con ejemplos notables 

como Odebrecht y REFICAR. Además, con la teoría de las manzanas podridas, que 

sugiere que la presencia de individuos corruptos puede contaminar todo el entorno 

(Miranzo, 2018) y la teoría de la criminalidad de cuello blanco que describe cómo 

personas en altos cargos cometen delitos como sobornos y fraudes (Botero, 2022); 

reflejándose en el favoritismo y colaboración encubierta entre funcionarios y 

contratistas. 

 También, se identificó una aplicación inapropiada de flexibilidad en los 

criterios de selección, así como la falta de criterios objetivos para determinar al 

postor ganador de la adjudicación, lo que resultó en una ausencia de transparencia 

y competencia equitativa en los procedimientos de contratación. Estos hallazgos 

guardan relación con lo hallado por Molina y Arrias (2022), quienes estudiaron la 

corrupción en las contrataciones del Estado en Ecuador durante la pandemia del 

Covid-19, señalando que la flexibilidad en los contratos permite la corrupción, y que 

las máximas autoridades de las empresas estatales tienen un gran margen para 
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diseñar los contratos a su conveniencia. Así como, con la la teoría de la elección 

racional, que explica cómo los individuos corruptos sopesan los costos y beneficios 

de sus acciones (Da Silva, 2020), evidenciándose en la falta de criterios objetivos 

para favorecer a ciertos postores. 

En relación al primer objetivo específico, describir la percepción sobre los 

principios que rigen las contrataciones como medio para prevenir los delitos 

cometidos por funcionarios públicos, los resultados revelan que la mayoría de los 

participantes subrayó la relevancia de estos principios. Señalaron que los principios 

guían el comportamiento de los funcionarios y proveedores, garantizando la 

transparencia y la equidad en los procesos de contratación. Este hallazgo guarda 

relación con Lucas (2017) quien ha señalado que el principio de transparencia 

promueve la equidad y evita las decisiones arbitrarias. Así como, con lo hallado por 

Ramírez (2021) quien destacó la importancia del sistema de transparencia en las 

contrataciones públicas para reducir la corrupción entre funcionarios y proveedores 

inapropiados, mejorando la eficiencia y eficacia de estos procesos. Además, con la 

teoría de la doble personalidad del Estado que proporciona un marco conceptual 

relevante, explicando cómo los principios pueden regular efectivamente los 

contratos administrativos (Cassagne, 2022; Salazar, 2007). 

Asimismo, se observó que estos principios establecen un marco ético y 

normativo que orienta la toma de decisiones, asegurando que todas las acciones 

sean transparentes y justas. Además, funcionan como barreras preventivas contra 

conductas inapropiadas y prácticas corruptas, definiendo límites claros y 

previniendo comportamientos indebidos. Este hallazgo guarda relación con Álvarez 

J. & Álvarez R. (2022) quienes han señalado que los principios representan valores,

directrices y normas que establecen guías para la adecuada aplicación y 

cumplimiento de las regulaciones en las contrataciones. Además, coincide con 

Donaire (2021), quien subrayó que la corrupción en los procesos de contratación 

afecta negativamente la transparencia en la administración pública. Así como, con 

la teoría de la única personalidad del Estado respalda esta visión, proporcionando 

un marco para entender la importancia de los principios en la regulación de las 

contrataciones públicas (Cassagne, 2022; Salazar, 2007).  

Sin embargo, una minoría de los participantes, aunque resaltan que los 

principios establecen una base ética y legal para las contrataciones públicas, 
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difieren en cuanto a su eficacia pues consideran que depende en gran medida de 

un compromiso genuino y continuo para su aplicación, junto con mecanismos de 

supervisión robustos, reformas estructurales y una mayor participación ciudadana, 

Hallazgo que guarda relación con lo señalado por Ivanega (2019), quien afirmó que 

el derecho administrativo debe adaptarse a los impactos de la corrupción, revisando 

los principios tradicionales y reconsiderando la eficacia en la ejecución de contratos 

para combatir los sobornos y conflictos de intereses. Esto sugiere que, aunque los 

principios actuales son valiosos, pueden ser insuficientes si no se ajustan para 

abordar las complejidades modernas de la corrupción. 

Además, se halló que la función interpretativa de los principios, orienta a los 

funcionarios, facilita la supervisión y establece directrices claras para una mayor 

coherencia y consistencia en la aplicación de las normas. Este hallazgo guarda 

relación con Navarro (2017) quien indicó que los principios son esenciales para la 

aplicación e interpretación de las contrataciones estatales, ya que se aplican de 

manera transversal a todo el proceso de contratación. Así como, con Sewpersadh 

y Mubangizi (2017) quienes señalaron que la transparencia no solo implica que los 

procesos sean abiertos al escrutinio público, sino que también garantiza que las 

decisiones se basen en razones legítimas y principios justos, legales, racionales y 

estén libres de cualquier intención corrupta 

En relación al segundo objetivo específico describir las percepciones sobre 

el incumplimiento de deberes de los funcionarios públicos en las distintas fases de 

las contrataciones públicas. Los resultados de la investigación demuestran una 

evidente preocupación entre los participantes respecto al incumplimiento de 

deberes de los funcionarios quienes establecen características técnicas poco 

claras, elaboran de manera incorrecta los requisitos de calificación, y en general 

actúan de manera irregular en el procedimiento de evaluación. Estos hallazgos 

guardan relación con Prado (2017) quien ha señalado que el funcionario o servidor 

público actúa infringiendo sus deberes o abusando de sus facultades. Así como, 

con la Secretaria de Integridad Pública (2023), quien ha señalado que estas 

inconductas van en contra del ordenamiento jurídico administrativo y las normas 

internas de aplicadas en la entidad. Además, con Hennings (2020), quien señalo 

que la falta de compromiso y ética fomenta actos ilícitos y crea un entorno propicio 

para la corrupción, debido a la falta de rendición de cuentas y transparencia en los 
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entes gubernamentales encargados de las licitaciones y concursos. También, se 

relaciona con la teoría de la criminalidad de cuello blanco, que describe cómo 

personas en altos cargos cometen delitos como sobornos y fraudes (Botero, 2022), 

reflejados en la manipulación de especificaciones técnicas y la exigencia excesiva 

de requisitos de calificación. 

En relación al tercer objetivo específico explicar de qué manera se manifiesta 

la inconducta funcional en las distintas fases de las contrataciones. Los resultados 

evidencian que las inconductas funcionales se manifiestan principalmente a través 

de la manipulación de especificaciones técnicas, la exigencia excesiva de requisitos 

de calificación, en el favorecimiento a ciertos proveedores y falta de rigurosidad en 

el seguimiento de los contratos. Estos hallazgos guardan relación con lo hallado 

por Pacompia (2022) quien determinó que estos actos indebidos se manifiestan 

través de prácticas colusorias, manipulando las condiciones y procedimientos en 

diversas etapas de contratación. Así como, con Gil (2022) quien ha señalado que 

estos actos se manifiestan en malas prácticas y sobornos que afectan las 

decisiones de contratación. Asimismo, con Donaire (2021) quien encontró que los 

funcionarios y servidores públicos realizan malas prácticas en beneficio personal. 

Además, guarda consonancia con la teoría de la elección racional, que explica que 

los individuos corruptos sopesan los costos y beneficios de sus acciones (Da Silva, 

2020), lo que se refleja en la manipulación de los procedimientos de contratación 

para obtener beneficios personales. 

En relación al cuarto objetivo específico analizar las medidas propuestas 

para reducir los actos de corrupción en las contrataciones públicas. Los resultados 

hallados evidencian que la mayoría de los participantes destacaron la 

implementación de mecanismos de supervisión y control más estrictos para mitigar 

riesgos de corrupción y asegurar el cumplimiento normativo. Hallazgo que guarda 

relación con Ivanega (2019) quien destacó la necesidad de fortalecer los 

organismos de control interno como herramientas fundamentales en la lucha contra 

la corrupción. Así como, con Gil (2022) que subraya la importancia de establecer 

modelos de control interno y auditoría que identifiquen riesgos específicos de 

corrupción y promuevan una cultura de transparencia.  

Además, se resalta la importancia de fomentar la participación ciudadana y 

sistemas electrónicos como estrategia efectiva. Este hallazgo guarda relación con 
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Vera y Martínez (2020) quienes proponen incrementar la participación de los 

ciudadanos a través de medios digitales, pues se tendría un efecto positivo en la 

disminución de la corrupción y en equilibrar la relación entre el gobierno electrónico 

y las tasas de corrupción en México. Así como con, Navarro (2021) encontró que la 

supervisión ciudadana y el acceso a la información a través de plataformas 

electrónicas contribuyen significativamente a incrementar la transparencia y a 

identificar transgresiones a la norma, actuando como medida preventiva.  

Asimismo, se halló que la mayoría de los participantes destacaron la 

implementación de tecnología avanzada como estrategia preventiva clave para 

mejorar la transparencia. Este hallazgo guarda relación con García (2022) quien 

destaca que las tecnologías digitales son fundamentales para crear herramientas 

innovadoras que optimicen la gestión y el control de la contratación pública. 

Igualmente, Santiso y Cetina (2022) sugieren que la digitalización permite una 

mejor comprensión de la gestión estatal a través del uso de datos, lo cual es crucial 

para combatir la corrupción. La inteligencia interna del Estado puede ser 

significativamente mejorada mediante modelos de aprendizaje automático, que 

facilitan un control más eficiente de las transacciones y operaciones 

gubernamentales. Sin embargo, aclaran que por el momento no existe evidencia 

de respaldo.  

También, se halló que algunos de los participantes subrayaron la necesidad 

de implementar programas de capacitación y el fortalecimiento institucional. 

Hallazgo que guarda relación con MESISIC (2020), quienes destacan que, además 

de contar con leyes, es esencial realizar acciones de fortalecimiento institucional y 

actividades de capacitación para asegurar que los servidores y entidades 

encargados de su aplicación lo hagan de manera eficaz. Así como, con Bittencourt 

et al. (2022) quienes señalan que es necesario implementar cambios institucionales 

que fomenten la responsabilidad, integridad y transparencia en las instituciones 

estatales y económicas. 

Finalmente, es relevante reflexionar sobre el enfoque metodológico 

adoptado en esta investigación. El enfoque cualitativo, junto con el diseño 

fenomenológico y el método hermenéutico, ha permitido explorar las percepciones 

profundas y detalladas de los participantes sobre la corrupción en las 

contrataciones públicas. Esta elección metodológica ha facilitado la captura de las 
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experiencias vividas y los significados que los entrevistados atribuyen a estas 

prácticas, proporcionando una comprensión rica y matizada del fenómeno 

(Hernández et al., 2014). No obstante, este enfoque también presentó algunas 

limitaciones específicas. La subjetividad inherente a las entrevistas cualitativas 

puede introducir sesgos en la interpretación de los datos, y la falta de 

representatividad limita la generalización de los hallazgos a una población más 

amplia. Además, la sensibilidad del tema pudo haber influido en la disposición de 

los participantes a compartir información completa, lo que puede haber afectado la 

exhaustividad de los datos recolectados. Sin embargo, el proceso dialéctico y 

reflexivo del método hermenéutico, que implica una profunda interacción entre las 

partes y el todo del fenómeno estudiado, permitió una comprensión integral de la 

corrupción en las contrataciones públicas, facilitando la interpretación detallada de 

las percepciones y experiencias de los participantes (Quintana & Hermida, 2019). 

A pesar de estas limitaciones, la combinación del diseño fenomenológico y el 

método hermenéutico fue esencial para desentrañar las complejidades y dinámicas 

de la corrupción en las contrataciones públicas, resaltando la necesidad de 

fortalecer la confianza, la ética y la responsabilidad en estos procesos. 
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V. CONCLUSIONES

En este capítulo se detallan las conclusiones derivadas de la investigación, 

basadas en los resultados obtenidos. 

En primer lugar, en relación al objetivo general se concluyó que la percepción 

sobre los actos de corrupción en las contrataciones públicas revela una constante 

falta de transparencia y claridad en las distintas fases del procedimiento de 

contratación. Los participantes destacaron la existencia de prácticas como la 

colaboración encubierta entre funcionarios y contratistas, acuerdos no declarados 

y manipulación de especificaciones técnicas, que deterioraron la confianza en la 

equidad del proceso y en la administración pública en general. La falta de 

transparencia y auditorías efectivas permitió que estas prácticas corruptas 

persistieran sin repercusiones significativas, afectando la integridad del sistema de 

contratación. 

En segundo lugar, respecto al primer objetivo específico se concluyó que los 

principios que rigen las contrataciones públicas son considerados esenciales por 

los participantes para garantizar la transparencia y la equidad en los procesos de 

contratación. Sin embargo, se observó que, sin un compromiso genuino y 

mecanismos robustos de supervisión y control, estos principios no son 

completamente efectivos. Aunque los principios ofrecen un marco ético y normativo 

sólido, su aplicación inconsistente limita su capacidad para prevenir actos de 

corrupción. 

En tercer lugar, respecto al segundo objetivo específico se concluyó que las 

percepciones sobre incumplimiento de deberes de los funcionarios públicos en las 

distintas fases de las contrataciones públicas se centran principalmente en la mala 

elaboración de especificaciones técnicas, la falta de claridad en la evaluación de 

propuestas y la supervisión deficiente durante la ejecución contractual. Estas 

deficiencias no solo afectan la transparencia y la eficiencia del proceso, sino que 

también generan desconfianza y recursos impugnativos. 

En cuarto lugar, respecto al tercer objetivo específico, se concluyó que las 

inconductas funcionales se manifiestan principalmente en la manipulación de 

especificaciones técnicas y la exigencia excesiva de requisitos de calificación. 

Estas prácticas favorecen a ciertos proveedores y limitan la competencia justa. En 
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la fase de selección, se evidencian decisiones injustificadas y trato desigual, 

mientras que, en la fase de ejecución contractual, se observa falta de rigurosidad 

en el seguimiento de los contratos, permitiendo incumplimientos sin consecuencias 

significativas. Estas prácticas corruptas erosionan la integridad del proceso de 

contratación y la confianza en la administración pública. 

En quinto lugar, respecto al cuarto objetivo específico se concluyó que las 

medidas propuestas para reducir los actos de corrupción en las contrataciones 

públicas, como el uso de tecnologías avanzadas, sistemas electrónicos de 

contratación y la denuncia anónima, son consideradas efectivas por los 

participantes. No obstante, también se resaltó la necesidad de una cultura 

organizacional que promueva la ética y la responsabilidad para complementar estas 

medidas tecnológicas y procedimentales. 

En sexto lugar, se concluyó en la identificación de hallazgos relevantes que 

no estaban contemplados en los objetivos planteados. Entre ellos, el deterioro de 

la confianza en la integridad del sistema de contratación y el desaliento a nuevos 

proveedores debido a la percepción de parcialidad y favoritismo. Estos factores 

socavan la competencia justa y la equidad en los procesos de contratación. 
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VI. RECOMENDACIONES

En el presente capítulo se presentan las recomendaciones enfocadas en 

profundizar en el objeto de estudio y abordar la problemática identificada en la 

investigación. Estas recomendaciones buscan proporcionar una base sólida para 

la mejora continua del conocimiento científico y apoyar la implementación de 

estrategias efectivas en las instituciones y empresas relacionadas con las 

contrataciones públicas. 

Se recomienda que futuras investigaciones profundicen en el impacto del 

deterioro de la confianza y la integridad en las contrataciones públicas, así como 

en el desaliento de nuevos proveedores debido a la percepción de parcialidad y 

favoritismo. Estos temas requieren una mayor exploración para desarrollar 

estrategias efectivas que fortalezcan la equidad y transparencia en los procesos de 

contratación pública. Esta profundización tiene sustento en Donaire (2021) quien 

encontró que la corrupción en los procesos de contratación pública afecta 

negativamente la administración pública y genera desconfianza en la ciudadanía, 

ya que los procedimientos no cumplen con su propósito de satisfacer las 

necesidades de la comunidad. 

Se recomienda que futuras investigaciones adopten el diseño de teoría 

fundamentada con el objeto de profundizar en la problemática abordada, puesto 

que permitirá desarrollar teorías emergentes directamente a partir de los datos 

recolectados. Este enfoque facilitará la identificación de nuevos conceptos y 

relaciones, proporcionando una comprensión más dinámica y contextualizada de la 

corrupción en las contrataciones públicas. La teoría fundamentada, a través de sus 

etapas de codificación abierta, axial y selectiva, permitirá una mayor comprensión 

de los patrones y categorías emergentes, garantizando coherencia y profundidad 

en el análisis (Espriella & Restrepo, 2020). La codificación abierta buscará 

encontrar categorías conceptuales en los datos; la codificación axial descubrirá 

relaciones entre estas categorías; y la codificación selectiva identificará las 

categorías centrales y sus relaciones significativas. Este método no solo 

enriquecerá la investigación, sino que también proporcionará una base sólida para 

el desarrollo de estrategias efectivas de intervención y política pública.  

Se recomienda a las instituciones públicas establecer mecanismos de 

supervisión y control más rigurosos, incluyendo la creación de unidades o 
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comisiones especializadas dentro de cada entidad. Además, es esencial que estas 

unidades estén conformadas total o parcialmente con la participación de la 

sociedad civil para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas en los 

procesos. Esta implementación, tiene su sustento en Arroyo (2020) quien propone 

que se cree comisiones de ciudadanos con conocimientos técnicos específicos, 

quienes tendrán información detallada sobre los términos de la contratación y 

formación en ética pública.     

Se recomienda a las instituciones públicas la implementación de un sistema 

integral que combine tecnologías avanzadas, incluyendo el uso de sistemas de 

inteligencia artificial y análisis de datos para detectar patrones sospechosos. Esta 

implementación, respaldada por García (2022), subraya la importancia de las 

tecnologías digitales para optimizar la gestión, el control y la supervisión de los 

contratos públicos. En este contexto, el uso de procesamiento masivo de datos (big 

data) y algoritmos de inteligencia artificial (IA) es esencial para crear herramientas 

eficaces que mejoren significativamente estos procesos. 
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ANEXOS 

Anexo 1 
 Tabla de categorización 

Categoría de 
estudio 

Definición conceptual Subcategorías Indicadores 

Categoría 1:  
Actos de corrupción 

Son prácticas de extrema gravedad debido a sus impactos 
negativos. Estos delitos, definidos en el Capítulo II del Título XVIII 
del Código Penal, involucran a servidores públicos actuando 
unilateralmente, en colaboración con otros funcionarios o en 
complicidad con individuos o entidades privadas. Entre los más 
comunes se encuentran el peculado, la colusión, la negociación 
incompatible y el cohecho. Estos actos representan una grave 
violación de los valores, principios y normas que regulan el 
funcionamiento adecuado de la administración pública. La 
corrupción se produce cuando un funcionario público actúa en 
contra de sus deberes formales con el objetivo de obtener 
beneficios personales, lo que implica una violación de las normas 
establecidas que rigen el comportamiento de los funcionarios del 
Estado (Secretaria de Integridad Pública, 2023; Morris, 2021). 

Delitos cometidos por funcionarios públicos 
Conocidos como delitos funcionariales, se encuentran 
regulados en el capítulo II del Código Penal y abarcan el 
abuso de autoridad, la concusión, el peculado y la corrupción 
de funcionarios. Una característica fundamental de estos 
delitos es que su autor debe ser un funcionario o servidor 
público, lo que implica que deben actuar infringiendo deberes 
propios del cargo que ocupan o abusando de las facultades y 
atribuciones que ejercen en representación o por delegación 
del Estado. En el ámbito de las contrataciones públicas, 
muchos funcionarios se ven envueltos en actos de corrupción, 
cuya actuación o conducta configuran los delitos de 
negociación incompatible y/o colusión (Torres, 2020; Prado, 
2017) 

Abuso de 
facultades 

Negociación 
incompatible y 

Colusión 

Inconducta funcional 
 Son comportamientos inapropiados, ya sea por acción o por 
omisión, que implica el incumplimiento de los deberes y 
prohibiciones derivados del ordenamiento jurídico 
administrativo y las normas internas de una entidad 
(Secretaria de Integridad Pública, 2023) 

Incumplimiento 
de deberes 

Comportamientos 
inapropiados 

Categoría 2: 
 Contrataciones 

públicas 

Representa una relevante actividad económica gubernamental en 
la que la Administración pública establece acuerdos con los 
ciudadanos para cumplir sus compromisos. Este proceso se basa 
en un conjunto de principios esenciales que aseguran la 
conformidad legal de estos contratos. Cuyo objetivo, consiste en la 
adquisición de bienes, servicios y obras a través de procedimientos 
de selección, que involucran una fase de planificación previa y 
culminan con la formalización del contrato (Álvarez J. & Álvarez R., 
2022; Ascanio, 2020). 

Principios que rigen las contrataciones 
Desempeñan un rol preponderante en la interpretación y 
aplicación de las contrataciones estatales, dado que, se 
aplican en todas las etapas del proceso contractual, lo que 
subraya su carácter transversal (Navarro, 2017). Dentro de 
los principios que tienen una relación fundamental con la 
disminución de la corrupción, destaca el principio de 
transparencia (Sewpersadh y Mubangizi, 2017)   

Función 
interpretativa 

Principio  de 
transparencia 

Fases de las contrataciones 
La primera es la fase de actuaciones preparatorias, la cual 
abarca una serie de acciones que se inician tras la decisión 
de adquirir algo. Procedimiento de selección, que tiene como 
objetivo que la entidad contratante elija a la persona física o 
jurídica que presente la propuesta más adecuada para 
satisfacer sus necesidades (Morante, 2015). Fase de 
ejecución contractual.  En esta etapa, tanto la entidad 
contratante como el postor que ha sido adjudicado con la 
Buena Pro cumplen con sus respectivas obligaciones 
contractuales (Morante, 2015; Zambrano, 2009) 

Actuaciones 
preparatorias 

Procedimiento de 
selección 

Ejecución 
contractual 



Anexo 2 
Instrumento de recolección de datos 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: Actos de corrupción en contrataciones públicas según personal de 

licitaciones de proveedores de una entidad de salud, Lima -2024 

Objetivo General: Analizar la percepción sobre los actos de corrupción en las 

contrataciones públicas del personal de licitaciones de proveedores de una entidad 

de salud. 

Objetivos Específicos: 

a. Describir la percepción sobre los principios que rigen las contrataciones

como medio para prevenir los delitos cometidos por funcionarios públicos.

b. Describir las percepciones sobre el incumplimiento de deberes de los

funcionarios públicos en las distintas fases de las contrataciones públicas.

c. Explicar de qué manera se manifiesta la inconducta funcional en las distintas

fases de las contrataciones.

d. Analizar las medidas propuestas para reducir los actos de corrupción en las

contrataciones públicas.

Entrevistado : 

Profesión : 

Fecha  : 

1. ¿Cuál es su percepción sobre los actos de corrupción que ha observado

en las contrataciones públicas?

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

____



 

 

 

2. ¿A su juicio qué medidas podrían implementarse para reducir los actos 

de corrupción en las contrataciones públicas? 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

3. ¿Considera que la función interpretativa de los principios de las 

contrataciones públicas es un medio para evitar el abuso de facultades de 

los funcionarios públicos? 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

 

4. ¿Cree que el fortalecimiento del principio de transparencia en las 

contrataciones públicas es un medio eficaz para prevenir la comisión de 

delitos como la negociación incompatible y la colusión? 

 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

 

5. ¿Considera que el cumplimiento riguroso de los principios que rigen las 

contrataciones públicas puede reducir la incidencia de delitos cometidos 

por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones? 

 



_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

6. ¿Qué medidas pueden adoptarse para fortalecer los principios que rigen

las contrataciones públicas y de esa manera evitar los delitos cometidos

por funcionarios públicos?

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

7. ¿Ha observado situaciones en las que los funcionarios públicos no

cumplen con sus deberes en las distintas fases de las contrataciones

públicas?

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

8. ¿Cómo se manifiestan los comportamientos inapropiados de los

funcionarios públicos en cada fase de las contrataciones públicas?

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 



9. ¿Cómo repercute el no cumplimiento de deberes de los funcionarios

públicos en las distintas fases de las contrataciones?

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

10. ¿Qué sugerencias tiene para mejorar la detección y prevención de las

inconductas funcionales en las distintas fases de las contrataciones

públicas?

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 



Anexo 3 
Fichas de validación de instrumentos para la recolección de datos 















 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

 







 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 1. Prueba de V de Aiken para los instrumentos de recolección de datos 

Experto 
Actos de 

corrupción 

Contrataciones 

Públicas 
Valoración 

Especialista I en el 

tema 
1,00 1,00 Aplicable 

Metodóloga 1,00 1,00 Aplicable 

Especialista II en el 

tema 
1,00 1,00 Aplicable 

Promedio 1,00 1,00 Aplicable 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos generados de la V de Aiken (2024) 
 
 
 
 



Fuente: Elaboración propia a partir de los datos generados en el Software Microsoft Excel 2016 



Anexo 4 
Formato de consentimiento informado 





 

 

Anexo 6 
Formato de autorizaciones para el desarrollo del proyecto de investigación 

 
  
 

 
 
 



 

 

Anexo 7 
Otras evidencias 

 
 

Tabla 2. Participantes del estudio 

Nro. Código Género Edad Profesión 

1 Pd1  F 53 Abogada 

2 Pd2  M 36 Bachiller en derecho 

3 Pd3  M 60 Bachiller en derecho 

4 Pc4 M 35 Contador 

5 Pc5 F 29 Contadora 

6 Pc6 F 31 Contadora 

7 Pt7 F 31 Tecnóloga médica 

8 Pt8 F 36 Tecnóloga médica 

9 Pt9 M 60 Tecnólogo médica 

10 Pi10 M 31 Ingeniero 

Fuente: Elaboración propia 

 



 

 

 

PREGUNTAS PD1 PD2 PD3 PC4 PC5

1. ¿Cuál es su percepción 

sobre los actos de corrupción 

que ha observado en las 

contrataciones públicas?

En mi experiencia, he notado una falta considerable de transparencia 

y claridad en los procesos de contratación pública. Las decisiones 

sobre adjudicaciones a menudo no se justifican adecuadamente, lo 

que genera una atmósfera de desconfianza. Los criterios de 

evaluación, aunque presentes en los documentos oficiales, no 

siempre parecen aplicarse de manera justa o consistente. Esto 

permite que ciertos proveedores, que podrían tener conexiones 

internas o influencias no declaradas, sean favorecidos 

sistemáticamente. Además, la manipulación sutil de especificaciones 

técnicas para beneficiar a proveedores específicos es una práctica 

que he observado con frecuencia, lo que sugiere una colaboración 

encubierta entre los funcionarios y ciertos contratistas. Esta situación 

deteriora la confianza en la equidad del proceso y en la 

administración pública en general.

He percibido una clara inclinación hacia el favoritismo en 

las contrataciones públicas. Es así que, los términos y 

condiciones de los contratos parecen estar redactados 

de manera que sólo ciertos proveedores, usualmente los 

mismos en cada proceso, puedan cumplirlos. Esto da 

lugar a la sospecha de que hay acuerdos previos no 

declarados. Además, he notado que las evaluaciones de 

las propuestas no siempre se basan en criterios 

objetivos, sino que pueden ser influenciadas por factores 

externos no relacionados con la capacidad técnica o el 

costo-beneficio. Esta percepción de parcialidad y 

manipulación sistémica mina la competencia justa y 

desalienta a nuevos proveedores potenciales de 

participar en futuras licitaciones.

En diversas ocasiones, he observado que la 

documentación y los procesos relacionados con las 

contrataciones públicas no son manejados con el rigor 

necesario. Esto incluye la presentación de propuestas 

que parecen estar hechas a medida, sugiriendo un nivel 

de cooperación no oficial entre los funcionarios y estos 

proveedores. También he visto que las evaluaciones de 

las ofertas no son siempre transparentes o basadas en 

méritos técnicos y económicos. La falta de auditorías 

externas efectivas permite que estas prácticas continúen 

sin repercusiones significativas, lo cual afecta la 

confianza y la integridad del sistema de contratación 

pública

Una práctica común que he observado es la de los 

costos inflados. A menudo, los precios finales de los 

contratos exceden significativamente las 

estimaciones iniciales, lo cual sugiere que hay 

arreglos no transparentes para justificar estos 

aumentos. Esta situación no sólo resulta en un uso 

ineficiente de los recursos públicos, sino que 

también perjudica la credibilidad de los procesos de 

contratación. Además, he visto que hay poca o 

ninguna rendición de cuentas por estos sobrecostos, 

lo cual perpetúa la percepción de que hay una falta 

de supervisión y control adecuados.

He notado que las decisiones sobre las 

adjudicaciones de contratos no se basan en criterios 

objetivos relacionados con la calidad del servicio o 

producto ofrecido. En lugar de eso, parece haber 

influencias externas, como relaciones personales o 

intereses políticos, que afectan la toma de decisiones. 

Esto crea un ambiente donde la imparcialidad se ve 

comprometida y los mejores proveedores no siempre 

son los que obtienen los contratos. La falta de un 

sistema transparente y justo para la evaluación de las 

propuestas permite que estas prácticas persistan, lo 

cual impacta negativamente la eficiencia y la eficacia 

del gasto público.

2. ¿A su juicio qué medidas 

podrían implementarse para 

reducir los actos de corrupción 

en las contrataciones 

públicas?

Una de las medidas más efectivas sería implementar una mayor 

transparencia en todas las fases del proceso de contratación. Esto 

incluye la publicación en tiempo real de todos los documentos 

relacionados con las contrataciones públicas , sin importar el valor 

estimado, lo cual incluye desde el estudio de mercado hasta la 

culminación del contrato. Además, el uso de tecnologías avanzadas, 

y la mejora del SEACE, puede ayudar a garantizar que cada paso 

sea visible y verificable por todas las partes interesadas. La 

transparencia no sólo disuade a aquellos que podrían intentar 

manipular el proceso, sino que también aumenta la confianza pública 

en la equidad y la integridad del sistema. 

Es esencial aumentar las sanciones para los 

funcionarios y proveedores que incurran en prácticas 

poco éticas. Las sanciones deben ser proporcionales a 

la gravedad de la falta y aplicarse de manera 

consistente para servir como un disuasivo efectivo. 

Además, establecer un sistema de recompensas para 

aquellos que denuncien irregularidades puede fomentar 

una cultura de transparencia y responsabilidad. La 

implementación de auditorías independientes y 

periódicas por entidades externas también es crucial 

para garantizar que los procesos de contratación se 

lleven a cabo de manera justa y transparente.

Establecer auditorías independientes y periódicas es 

una medida clave. Estas auditorías deben ser realizadas 

por entidades externas sin vínculos con los funcionarios 

involucrados en los procesos de contratación. La 

presencia de auditores externos puede actuar como un 

disuasivo contra las prácticas poco éticas y asegurar 

que todos los procedimientos se sigan rigurosamente. 

Además, estas auditorías deben incluir revisiones 

detalladas de todas las fases del proceso, desde la 

planificación hasta la ejecución del contrato

Digitalizar y hacer públicos todos los documentos 

relacionados con los procesos de selección, es una 

medida eficaz para mejorar la transparencia  y la 

rendición de cuentas. Las plataformas digitales 

pueden facilitar el acceso a la información y permitir 

un seguimiento más detallado y transparente de 

cada fase del proceso. Además, estas plataformas 

pueden incluir mecanismos para la denuncia 

anónima de irregularidades, lo cual es esencial para 

lograr una cultura de responsabilidad. La 

digitalización también puede ayudar a identificar 

patrones sospechosos y alertar a las autoridades 

sobre posibles irregularidades.

Fomentar la denuncia anónima de irregularidades es 

crucial para detectar y prevenir prácticas poco éticas. 

Los sistemas de denuncia deben ser seguros y 

confiables, asegurando que quienes reporten 

irregularidades no enfrenten represalias. Proteger a 

los denunciantes es fundamental para fomentar una 

cultura de transparencia y responsabilidad. Además, 

las denuncias anónimas pueden proporcionar 

información valiosa sobre prácticas inadecuadas que 

de otro modo podrían pasar desapercibidas

PREGUNTAS PC6 PT7 PT8 PT9 PI10

1. ¿Cuál es su percepción 

sobre los actos de corrupción 

que ha observado en las 

contrataciones públicas?

Es común observar que los mismos proveedores ganan 

repetidamente los contratos públicos, lo cual puede ser 

indicativo de un favoritismo arraigado. Esta falta de rotación 

entre los proveedores no sólo sugiere una posible 

parcialidad, sino que también puede impedir la entrada de 

nuevos competidores al mercado. He notado que los criterios 

de evaluación y selección no siempre se aplican de manera 

uniforme, lo cual permite que ciertos proveedores sean 

favorecidos de manera indebida. Esta repetición y falta de 

diversidad entre los proveedores adjudicados socava la 

percepción de equidad y transparencia en el proceso

Al respecto, los procesos de contratación no siempre siguen 

rigurosamente los procedimientos establecidos. Por ejemplo, he 

visto casos en los que las evaluaciones técnicas de las ofertas 

son superficiales o incluso omitidas. Esto permite que se tomen 

decisiones de adjudicación sin una base sólida y objetiva, lo 

cual abre la puerta a la parcialidad y la manipulación. La falta de 

documentación completa y la ausencia de auditorías 

independientes efectivas contribuyen a que estas prácticas 

continúen sin ser cuestionadas, afectando la integridad del 

sistema de contratación

He observado que, en algunas fases del proceso de contratación, 

especialmente durante la evaluación de propuestas, falta rigor y 

objetividad. Los criterios de evaluación no siempre son claros o 

aplicados consistentemente, lo que permite que ciertos 

proveedores sean favorecidos sin una justificación adecuada. 

Esto crea un ambiente donde la transparencia y la justicia del 

proceso se ven comprometidas, afectando la confianza de los 

participantes y del público en general en la integridad del sistema 

de contratación.

He visto que algunos procedimientos de selección son 

adjudicados a proveedores que no cumplen 

íntegramente con los requisitos exigidos en las bases. 

Esto sugiere que hay una flexibilidad indebida en la 

aplicación de los criterios de selección, lo cual podría ser 

indicativo de parcializaciones. Esta práctica no sólo 

afecta la calidad del servicio o producto final, sino que 

también socava la confianza en el proceso de 

contratación y en las instituciones responsables de 

gestionarlo.

En mi experiencia en este campo, he visto que los términos de 

referencia a menudo se modifican o ajustan de manera que 

sólo ciertos proveedores puedan cumplir con ellos. Esta 

práctica no sólo excluye a otros posibles competidores, sino 

que también sugiere un nivel de coordinación no transparente 

entre los funcionarios y ciertos proveedores. La falta de 

competencia justa y abierta en estos procesos afecta la 

eficiencia y la eficacia de los contratos adjudicados, y crea una 

percepción general de que el proceso no es equitativo ni 

transparente.

2. ¿A su juicio qué medidas 

podrían implementarse para 

reducir los actos de corrupción 

en las contrataciones 

públicas?

Implementar sistemas de control interno más estrictos puede 

ayudar a detectar y prevenir prácticas ilegales. Estos 

sistemas deben incluir revisiones periódicas de los 

procedimientos y controles cruzados para asegurar que todas 

las transacciones sean legítimas y estén bien documentadas. 

La capacitación continua del personal en ética y 

procedimientos correctos también es fundamental para 

asegurar que todos los involucrados comprendan y cumplan 

con las normas y estándares establecidos

Capacitar constantemente al personal en ética y procedimientos 

correctos es una medida preventiva crucial. La educación y la 

sensibilización sobre la importancia de la transparencia y la 

rendición de cuentas pueden ayudar a reducir la tentación de 

participar en prácticas poco éticas. Los programas de 

capacitación deben ser regulares y obligatorios para todos los 

funcionarios involucrados en las contrataciones públicas. 

Además, estos programas deben incluir ejemplos prácticos y 

estudios de caso para ilustrar las consecuencias de las 

prácticas indebidas.

Utilizar tecnología avanzada para la detección de prácticas ilícitas 

podría ser una herramienta eficaz. Los sistemas de inteligencia 

artificial y análisis de datos pueden identificar patrones 

sospechosos y alertar a los supervisores sobre posibles 

irregularidades. La implementación de estas tecnologías requiere 

inversión, pero puede resultar en una reducción significativa de 

las prácticas inadecuadas. Además, estas tecnologías pueden 

proporcionar datos valiosos para mejorar los procesos y políticas 

de contratación

Mejorar la supervisión y control en cada fase del proceso 

de contratación es vital. Esto incluye desde la 

planificación hasta la ejecución del contrato. La 

presencia de supervisores independientes en cada fase 

puede ayudar a detectar y corregir irregularidades antes 

de que se conviertan en problemas mayores. Además, la 

implementación de revisiones regulares y auditorías 

puede asegurar que todos los procedimientos se sigan 

de manera rigurosa y transparente

Establecer un sistema de evaluación de proveedores basado 

en su historial de cumplimiento y transparencia puede ayudar a 

prevenir prácticas poco éticas. Los proveedores que tienen un 

historial de comportamientos éticos y cumplen con todos los 

requisitos técnicos y financieros deben ser priorizados. Este 

sistema de evaluación debe ser público y accesible para todos 

los interesados, lo cual puede fomentar una competencia justa y 

transparente. Además, la implementación de un sistema de 

calificación para los proveedores puede proporcionar 

incentivos para que mejoren continuamente sus prácticas y 

cumplan con los estándares establecidos.
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3. ¿Considera que la función 

interpretativa de los principios 

de las contrataciones públicas 

es un medio para evitar el 

abuso de facultades de los 

funcionarios públicos?

Si bien la función interpretativa de los principios es 

fundamental para establecer pautas claras y promover la 

transparencia, creo que su interpretación adecuada no es 

suficiente por sí sola para evitar el abuso de facultades por 

parte de los funcionarios. Es imprescindible complementar 

estos principios con una capacitación continua de los 

funcionarios, sistemas de auditoría internos y externos, y una 

cultura organizacional que valore la ética y la rendición de 

cuentas. Sin estos elementos adicionales, los principios 

pueden no ser completamente efectivos.

Considero que los principios de las contrataciones públicas son 

esenciales para prevenir el abuso de facultades. Establecen un 

marco ético y normativo que orienta la toma de decisiones, 

promoviendo la transparencia y la responsabilidad en todas las 

acciones. Por consiguiente, una interpretación adecuada de 

estos principios reduce la probabilidad de comportamientos 

inapropiados.

Indudablemente, los principios son una herramienta valiosa, 

puesto que, nos ofrecen un marco claro y coherente que guía la 

toma de decisiones, garantizando la integridad y la objetividad en 

cada etapa del proceso. Por otro lado, la correcta interpretación 

de estos principios garantiza que cada decisión se tome con 

criterios de eficiencia y equidad.

Sí, considero que la interpretación de los principios es 

crucial para prevenir abusos. Estos principios no solo 

proporcionan directrices claras para los funcionarios, 

sino que también facilitan la supervisión y el control por 

parte de las autoridades competentes. La consistencia 

en la aplicación de estos principios es clave para 

prevenir comportamientos indebidos y para asegurar 

que todas las decisiones se tomen de manera 

transparente y responsable

Aunque los principios proporcionan directrices claras y su 

función interpretativa son importantes para fomentar la 

transparencia y la responsabilidad, pienso que no son 

suficientes por sí solos para evitar el abuso de facultades. Es 

necesario tener controles adicionales, como auditorías 

periódicas y participación ciudadana, que aseguren una 

correcta aplicación de los principios. Además, se deben 

implementar sanciones efectivas y un sistema de incentivos que 

promuevan el comportamiento ético. La interpretación de los 

principios es crucial, pero debe ser parte de un enfoque más 

amplio de gobernanza.

4. ¿Cree que el fortalecimiento 

del principio de transparencia 

en las contrataciones públicas 

es un medio eficaz para 

prevenir la comisión de delitos 

como la negociación 

incompatible y la colusión?

Considero que el fortalecimiento del principio de 

transparencia ayuda a prevenir la comisión de delitos en las 

contrataciones públicas, pero no es una solución definitiva por 

sí sola. La transparencia en estos procesos ayuda a asegurar 

que las decisiones se tomen de manera justa, sin favoritismos 

ni acuerdos ilegales entre los proveedores y los funcionarios 

públicos. Sin embargo, para que la transparencia sea 

verdaderamente efectiva, debe ir acompañada de otras 

medidas, como un sólido sistema de vigilancia y control, 

sanciones efectivas para quienes infringen las normas, y una 

cultura organizacional que promueva la ética y la 

responsabilidad.

Absolutamente, el fortalecimiento del principio de transparencia 

es un medio efectivo para prevenir la comisión de delitos como 

la negociación incompatible y la colusión. Es importante señalar 

que, en los procedimientos de selección la transparencia actúa 

como un mecanismo de control al hacer que todas las etapas 

del proceso de contratación sean claras y accesibles para todos 

los participantes. Además, cuando se cuenta con información 

detallada sobre estos procedimientos y los criterios de 

selección, se reduce la posibilidad de conductas fraudulentas. 

Por otro lado, una mayor transparencia facilita la supervisión por 

parte de las autoridades y la sociedad en general, lo que puede 

detectar y corregir cualquier irregularidad de manera más 

efectiva

Fortalecer el principio de transparencia indudablemente puede 

ser un medio efectivo para prevenir la comisión de delitos como 

la negociación incompatible y la colusión. La transparencia en 

estos procesos puede disuadir la realización de prácticas 

corruptas al hacer que todas las etapas del proceso de 

contratación sean claras y no se deje a libre interpretación de las 

entidades. Por ello, es necesario que la información sea clara, 

transparente y precisa en todas las fases, pero sobre todo en la 

fase del procedimiento de selección, para que de esa manera se 

reduzca   las oportunidades para conductas fraudulentas.

Desde mi experiencia profesional, considero que, el 

fortalecimiento de la transparencia desalienta la 

realización de prácticas corruptas, dado que, al hacer 

que todas las fases del proceso de contratación sean 

comprensibles; y se proporcione una visión clara de los 

requisitos y características exigidas, se reduce la 

posibilidad de que los funcionarios traten de manipular 

los resultados, en vista que, cuentan con menos 

posibilidades de accionar indebidamente. Sin olvidar por 

supuesto que, mientras mayor transparencia exista, 

mayor podrá ser el control de la ciudadanía.  

Aunque reconozco la importancia de fortalecer el principio de 

transparencia, con esto solo no se puede garantizar que sea un 

medio completamente eficaz para prevenir la comisión de 

delitos. La transparencia, si bien puede ser un disuasivo, no 

aborda por completo las complejas dinámicas de corrupción 

que a menudo están arraigadas en las instituciones públicas. 

En muchos casos, los actores corruptos pueden encontrar 

formas de eludir los mecanismos de transparencia o 

aprovecharse de ellos para encubrir sus acciones ilícitas. 

Además, la transparencia por sí sola no aborda las deficiencias 

en la supervisión y el cumplimiento de las normativas, ni 

garantiza la imparcialidad en la toma de decisiones. Por lo 

tanto, mientras que el fortalecimiento de la transparencia es 

importante, se necesitan medidas complementarias, como una 

mayor rendición de cuentas y sanciones más severas, para 

abordar eficazmente la corrupción en las contrataciones 

públicas.

PREGUNTAS PD1 PD2 PD3 PC4 PC5

3. ¿Considera que la función 

interpretativa de los principios 

de las contrataciones públicas 

es un medio para evitar el 

abuso de facultades de los 

funcionarios públicos?

Sí, la función interpretativa de los principios es fundamental para 

prevenir el abuso de facultades por parte de los funcionarios. Estos 

principios proporcionan un marco ético y normativo que guía la toma 

de decisiones y asegura que todas las acciones sean transparentes 

y justas. Además, la interpretación adecuada de estos principios 

permite una mayor coherencia y consistencia en la aplicación de las 

normas, lo que reduce la posibilidad de interpretaciones arbitrarias

Definitivamente, los principios de las contrataciones 

públicas actúan como una barrera contra el abuso de 

facultades. Al establecer normas claras y precisas, estos 

principios limitan el margen de maniobra de los 

funcionarios y reducen las posibilidades de que se 

tomen decisiones basadas en intereses personales o 

influencias externas. La aplicación rigurosa de estos 

principios es esencial para mantener la integridad del 

proceso de contratación.

Considero que la función interpretativa de los principios 

es importante para guiar a los funcionarios y 

proporcionar directrices claras. Sin embargo, no creo 

que sea suficiente por sí sola para prevenir 

completamente los abusos de facultades. Es necesario 

contar también con mecanismos robustos de 

supervisión y control, así como sanciones efectivas para 

aquellos que incumplan las normas. La correcta 

interpretación de los principios es solo una parte de un 

sistema más amplio de integridad y transparencia.

Los principios son fundamentales para evitar el 

abuso de facultades por parte de los funcionarios. 

Proporcionan pautas claras que dirigen la toma de 

decisiones, promoviendo la transparencia y la 

rendición de cuentas en todo momento. Además, una 

interpretación adecuada de estos principios facilita 

la supervisión y el control, lo que fortalece la 

confianza en las instituciones públicas.

Los principios establecen un marco claro y coherente 

que guía la toma de decisiones, fomentando la 

integridad y la profesionalidad en cada etapa del 

proceso. Además, una interpretación precisa de estos 

principios simplifica la supervisión y el control, lo que 

contribuye a una gestión más eficiente de los recursos 

públicos y garantiza que cada decisión se tome en 

beneficio de la comunidad

4. ¿Cree que el fortalecimiento 

del principio de transparencia 

en las contrataciones públicas 

es un medio eficaz para 

prevenir la comisión de delitos 

como la negociación 

incompatible y la colusión?

El fortalecimiento del principio de transparencia es un medio 

altamente eficaz para prevenir la comisión de delitos. Es importante 

mencionar, que la transparencia permite una mayor supervisión y 

control por parte de las autoridades competentes y la sociedad en 

general. Al hacer que los procedimientos de contratación sean más 

transparentes y accesibles, se reducen las oportunidades para 

prácticas corruptas, ya que los actores involucrados son conscientes 

de que sus acciones están sujetas a escrutinio público. Además, una 

mayor transparencia promueve la competencia justa entre los 

proveedores, lo que disminuye la posibilidad de acuerdos ilegales 

entre ellos y los funcionarios públicos.

Considero que sí, dado que, el fortalecimiento de la 

transparencia reduce las oportunidades para la 

corrupción, esto debido a que, al hacer que los 

procedimientos sean más visibles y accesibles para 

todas las partes interesadas; permite una mayor 

supervisión por parte de la sociedad civil y las 

autoridades pertinentes, lo que a su vez crea un 

ambiente de rendición de cuentas y responsabilidad. 

Cuando los procedimientos de contratación son 

transparentes, se reduce la posibilidad de que los 

funcionarios públicos y los proveedores coludan para 

obtener beneficios indebidos.

El fortalecimiento del principio de transparencia, aunque 

valioso, no es suficiente por sí solo para prevenir la 

comisión de estos delitos. La transparencia puede 

exponer irregularidades, pero no aborda directamente 

las causas profundas de la corrupción. Sin mecanismos 

efectivos de supervisión y sanciones rigurosas, los 

actores corruptos pueden encontrar formas de eludir la 

transparencia. Además, en contextos donde la 

corrupción está profundamente arraigada, la 

transparencia puede ser insuficiente para cambiar 

comportamientos establecidos y sistemas corruptos. 

Por lo tanto, se requieren enfoques más integrales que 

incluyan una fuerte vigilancia institucional, la 

implementación de controles internos robustos y una 

cultura organizacional que valore la ética y la 

responsabilidad, para realmente prevenir estos delitos.

Puedo afirmar que el fortalecimiento del principio de 

transparencia es un medio eficaz para prevenir la 

comisión de delitos, ya que, asegura que las 

decisiones se tomen de manera justa y equitativa, sin 

favoritismos ni acuerdos ilegales entre los 

proveedores y los funcionarios públicos. Mientras 

más transparentes y accesibles sean los 

procedimientos de selección, se genera un entorno 

que dificulta las prácticas corruptas, ello en razón, a 

que las acciones realizadas por los funcionarios 

públicos se encuentran expuestas ante la sociedad y, 

por consiguiente, pueden ser detectadas y 

sancionadas adecuadamente. 

Sí, considero que fortalecer el principio de 

transparencia es crucial para prevenir delitos en las 

contrataciones públicas. Cuando los procesos son 

abiertos y accesibles, se incrementa la vigilancia 

ciudadana y de las entidades fiscalizadoras, lo que 

dificulta las conductas ilícitas. La transparencia 

permite que cada etapa del proceso de contratación 

sea visible y verificable, desde la convocatoria hasta la 

ejecución contractual. Esto no solo desalienta las 

prácticas corruptas, sino que también fomenta la 

competencia leal entre los proveedores. En resumen, 

una mayor transparencia no solo facilita la detección 

de irregularidades, sino que también actúa como un 

disuasivo poderoso contra la corrupción.
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5. ¿Considera que el 

cumplimiento riguroso de los 

principios que rigen las 

contrataciones públicas puede 

reducir la incidencia de delitos 

cometidos por funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus 

funciones?

El cumplimiento riguroso de los principios es necesario para 

reducir la incidencia de delitos cometidos por funcionarios 

públicos, aunque no es el único factor a considerar. La 

igualdad de trato y la transparencia son esenciales para 

asegurar que todas las partes tengan las mismas 

oportunidades y que las decisiones se tomen de manera 

objetiva e imparcial. Sin embargo, también es fundamental 

fortalecer los mecanismos de supervisión y control, así como 

fomentar una cultura organizacional que valore la ética y la 

responsabilidad.

Considero que los principios y sobre todo el cumplimiento a 

cabalidad de estos, pueden ser una herramienta eficaz para 

reducir la incidencia de delitos cometidos por funcionarios 

públicos, pero no es suficiente por sí solo. Estos principios 

proporcionan un marco ético y legal que garantiza la 

transparencia, la igualdad de trato y la eficiencia en los 

procesos de contratación. No obstante, es igualmente 

importante contar con sistemas de monitoreo y evaluación 

continuos, así como con una educación y capacitación 

adecuadas para los funcionarios públicos. De esta manera, se 

puede crear un entorno en el que la adherencia a estos 

principios sea la norma y no la excepción.

Pienso que sí, porque estos principios y su cumplimiento riguroso 

ayuda a reducir la incidencia de delitos cometidos por malos 

funcionarios. Es importante tener presente que principios como la 

transparencia, la publicidad, la igualdad de trato, la libertad de 

concurrencia, entre otros, coadyuvan a generar un ambiente de 

confianza en las contrataciones públicas, y, además, su 

cumplimiento promueve la competencia justa entre los postores y 

asegura que los recursos públicos se utilicen de manera óptima 

en beneficio del interés público.

El cumplimiento riguroso de los principios es un medio, 

que, en parte, ayuda a reducir la incidencia de delitos 

cometidos por funcionarios públicos. Sin embargo, no es 

suficiente únicamente con ello, puesto que, para 

maximizar su efectividad, es necesario también 

fortalecer la formación ética de los funcionarios, mejorar 

los sistemas de control interno y fomentar la participación 

ciudadana en la supervisión de los procesos de 

contratación. 

En mi experiencia, aunque el cumplimiento riguroso de los 

principios que rigen las contrataciones públicas tiene su 

importancia, no es suficiente para reducir significativamente la 

incidencia de delitos cometidos por funcionarios públicos. 

Estos principios, por sí solos, no abordan las raíces profundas 

de la corrupción y otras formas de mala conducta. La 

corrupción sistémica, la falta de recursos para supervisión 

efectiva y la presión política son factores que limitan la eficacia 

de estos principios. Por lo tanto, es crucial implementar 

reformas institucionales más amplias, fortalecer las 

capacidades de las entidades de control y promover una cultura 

de ética y responsabilidad en todos los niveles del gobierno 

para lograr un cambio real y duradero.

6. ¿Qué medidas pueden 

adoptarse para fortalecer los 

principios que rigen las 

contrataciones públicas y de 

esa manera evitar los delitos 

cometidos por funcionarios 

públicos?

Sugiero la creación de un marco normativo más sólido y 

coherente que establezca claramente los principios que 

deben regir las contrataciones públicas y defina los 

procedimientos y mecanismos necesarios para su aplicación 

efectiva . Esto ayudaría a proporcionar una base legal sólida 

para la implementación de políticas y prácticas que 

promuevan la transparencia , la igualdad y la competencia en 

los procesos de contratación.

Es fundamental promover la profesionalización y la capacitación 

continua de los funcionarios públicos responsables de los 

procesos de contratación. Esto ayudaría a garantizar que 

cuenten con los conocimientos y habilidades necesarios para 

aplicar correctamente los principios que rigen las contrataciones 

públicas y para identificar y prevenir posibles prácticas 

corruptas o indebidas.

Considero que se deben establecer mecanismos de monitoreo y 

evaluación más efectivos para medir el cumplimiento de los 

principios que rigen las contrataciones públicas y para identificar 

áreas de mejora. Esto podría incluir la implementación de 

indicadores de desempeño y la realización de evaluaciones 

periódicas para identificar posibles vulnerabilidades o 

deficiencias en los procesos de contratación y tomar medidas 

correctivas oportunas.

Sugiero promover la adopción de tecnologías de la 

información y comunicación (TIC) para mejorar la 

transparencia y la eficiencia de los procesos de 

contratación pública. La implementación de sistemas 

electrónicos de contratación y plataformas en línea 

podría facilitar el acceso a la información, agilizar los 

procedimientos y reducir el riesgo de manipulación o 

corrupción en los procesos de contratación.

Se debe promover la colaboración y la coordinación entre las 

diferentes instancias del gobierno, la sociedad civil y el sector 

privado para fortalecer los principios que rigen las 

contrataciones públicas. Esto podría implicar la creación de 

espacios de diálogo y cooperación para compartir buenas 

prácticas, identificar desafíos comunes y desarrollar soluciones 

conjuntas que promuevan la integridad y la legalidad en los 

procesos de contratación.
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5. ¿Considera que el 

cumplimiento riguroso de los 

principios que rigen las 

contrataciones públicas puede 

reducir la incidencia de delitos 

cometidos por funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus 

funciones?

El cumplimiento riguroso de los principios que rigen las 

contrataciones públicas es fundamental para reducir la incidencia de 

delitos cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus 

funciones. Estos principios actúan como salvaguardas éticas y 

legales que garantizan la integridad y transparencia de los procesos 

de contratación. La aplicación consistente de principios como la 

igualdad de trato, la transparencia y la eficacia y eficiencia, entre 

otros, promueve una cultura de responsabilidad y rendición de 

cuentas en el servicio público. Además, el respeto a estos principios 

ayuda a prevenir situaciones de favoritismo, discriminación y 

corrupción, asegurando que las contrataciones se realicen en 

beneficio del interés público y bajo condiciones equitativas para 

todos los proveedores. 

Considero que sí, dado que, los principios nos brindan 

un marco ético y legal que guía la conducta de los 

actores involucrados en los procesos de contratación. 

Por ejemplo, la igualdad de trato y la transparencia 

aseguran que todas las partes tengan las mismas 

oportunidades y que las decisiones se tomen de manera 

objetiva e imparcial. Asimismo, la eficacia y eficiencia 

promueven la utilización óptima de los recursos públicos, 

reduciendo así los incentivos para la corrupción. En 

conclusión, el cumplimiento riguroso de estos principios 

es crucial para prevenir la comisión de delitos y 

garantizar la integridad en las contrataciones públicas.

Aunque los principios proporcionan un marco ético y 

legal sólido para guiar la conducta de los actores 

involucrados en los procesos de contratación, en la 

práctica, no son suficientes para prevenir delitos 

cometidos por funcionarios públicos. La igualdad de 

trato, la transparencia y la eficiencia son ideales teóricos 

que a menudo se ven socavados por la corrupción 

sistémica, la falta de mecanismos de control efectivos y 

la resistencia al cambio dentro de las instituciones. Sin 

un compromiso real y una voluntad política para aplicar 

estos principios de manera rigurosa y consistente, junto 

con reformas estructurales y una mayor participación 

ciudadana, los principios por sí solos no pueden 

garantizar la integridad y la eficacia en las 

contrataciones públicas.

Por supuesto, ya que principios, como la 

transparencia, la competencia y la eficacia, 

establecen estándares claros de conducta y 

procedimiento que deben seguirse en todas las 

etapas de los procesos de contratación. Al adherirse 

rigurosamente a estos principios, se establece un 

ambiente de confianza y rendición de cuentas que 

disuade la realización de actos ilícitos. Por ejemplo, 

la publicidad y la igualdad de trato garantizan que 

todas las ofertas sean evaluadas de manera justa y 

sin favoritismos, mientras que la eficacia y eficiencia 

aseguran que los recursos se utilicen de manera 

óptima en beneficio del interés público

Desde mi experiencia, puedo afirmar que el 

cumplimiento riguroso de los principios es esencial 

para reducir la incidencia de delitos. Estos principios 

actúan como salvaguardas éticas y legales que 

garantizan la integridad y transparencia de los 

procesos de contratación. La aplicación consistente 

de principios como la igualdad de trato, la 

transparencia y la eficacia y eficiencia, entre otros, 

promueve una cultura de responsabilidad y rendición 

de cuentas en el servicio público. Además, el respeto 

a estos principios ayuda a prevenir situaciones de 

favoritismo, discriminación y corrupción, asegurando 

que las contrataciones se realicen en beneficio del 

interés público y bajo condiciones equitativas para 

todos los proveedores.

6. ¿Qué medidas pueden 

adoptarse para fortalecer los 

principios que rigen las 

contrataciones públicas y de 

esa manera evitar los delitos 

cometidos por funcionarios 

públicos?

Para fortalecer los principios que rigen las contrataciones públicas y 

prevenir delitos, propongo una revisión exhaustiva de la legislación 

actual para asegurar que refleje adecuadamente los principios de 

transparencia, igualdad y competencia. Además, se deben 

establecer mecanismos de supervisión más estrictos para garantizar 

el cumplimiento efectivo de estos principios en todas las fases de los 

procesos de contratación.

Una medida fundamental para fortalecer los principios 

es la implementación de programas de formación y 

capacitación continua para los funcionarios públicos. 

Estos programas deberían enfocarse en promover una 

comprensión profunda de los principios que deben regir 

los procesos de contratación, así como en desarrollar 

habilidades para su aplicación efectiva en la práctica.

Considero que es crucial establecer mecanismos de 

supervisión y control más robustos para asegurar el 

cumplimiento de los principios que rigen las 

contrataciones públicas. Esto podría implicar la creación 

de unidades especializadas dentro de las entidades 

públicas encargadas de monitorear y evaluar el 

cumplimiento de estos principios, así como la 

implementación de auditorías externas periódicas para 

garantizar la transparencia y la legalidad de los 

procesos de contratación.

Para fortalecer los principios sugiero establecer 

mecanismos de incentivos y sanciones que 

promuevan el cumplimiento ético y transparente de 

estos principios. Esto podría incluir la 

implementación de políticas de reconocimiento y 

recompensa para aquellos funcionarios y entidades 

que demuestren un compromiso destacado con la 

integridad y la legalidad en los procesos de 

contratación, así como la imposición de sanciones 

severas y ejemplares para aquellos que violen estos 

principios.

Para fortalecer los principios es necesario promover 

una cultura de transparencia  y rendición de cuentas en 

todas las instancias del gobierno. Esto podría lograrse 

mediante la implementación de políticas de 

divulgación proactiva de información relacionada con 

los procesos de contratación , así como la promoción 

de la participación ciudadana y la sociedad civil en la 

supervisión y el monitoreo de estos procesos



 

 

 
 
 
 

 
 

 

PREGUNTAS PD1 PD2 PD3 PC4 PC5

7. ¿Ha observado situaciones 

en las que los funcionarios 

públicos no cumplen con sus 

deberes en las distintas fases 

de las contrataciones 

públicas?

Recuerdo un caso donde establecieron características técnicas poco 

claras, y al hacer las observaciones pertinentes, tampoco fueron 

aclaradas; todo ello tuvo como consecuencia que se eligiera una 

propuesta poco ventajosa para la entidad, puesto que, no se tenía la 

certeza de que se cumpliera con todas las características requeridas 

y mucho menos con las condiciones. 

En ocasiones, he presenciado cómo ciertos funcionarios 

no admiten y/o descalifican las ofertas de los postores 

de manera injustificada, sin brindar razones claras de 

dicha acción. Esto planteó dudas sobre la equidad del 

proceso y generó sospechas de posibles favoritismos  o 

acuerdos previos con ciertos proveedores .

Durante mi experiencia, he observado casos donde los 

criterios de evaluación fueron alterados para favorecer a 

ciertos postores , lo cual generó desconfianza en la 

imparcialidad del proceso. La modificación de estos 

criterios generó ventajas injustas a ciertos proveedores , 

comprometiendo la transparencia y la igualdad que 

debe regir todos los participantes. 

Se suele ver que los funcionarios no elaboran de 

manera adecuada las especificaciones técnicas, así 

como los requisitos de calificación que se van a 

exigir, lesionando muchas veces el principio de 

trasparencia. Incluso en algunas oportunidades, en la 

etapa de consultas y observaciones se cuestiona 

esta irregularidad, y obtenemos respuestas 

genéricas como ceñirse a las bases. 

En varias ocasiones, he notado una falta de 

seguimiento idóneo a la ejecución de contratos , lo que 

resulta en un uso ineficiente de los recursos del 

Estado. En virtud a que, la falta de seguimiento podría 

haber permitido el incumplimiento de los términos del 

contrato o el desperdicio de recursos públicos, por no 

cobrar las penalidades. 

8. ¿Cómo repercute el no 

cumplimiento de deberes de 

los funcionarios públicos en 

las distintas fases de las 

contrataciones?

Cuando los funcionarios públicos no cumplen con sus deberes 

repercute en todas las fases del procedimiento de selección. En los 

actos preparatorios, genera una mala elaboración de 

especificaciones técnicas, lo que resulta en bases poco claras y 

ambiguas. Esto dar lugar a confusiones durante el procedimiento de 

selección y, posteriormente, a controversias durante la ejecución 

contractual. Además, la falta de diligencia en esta fase lleva a 

demoras en la convocatoria, afectando la eficiencia del proceso en 

su totalidad.

La repercusión del incumplimiento de deberes se refleja 

en la vulnerabilidad del procedimiento ante recursos de 

apelación y nulidades. La falta de rigurosidad en la fase 

de selección puede conducir a errores en la evaluación 

de propuestas y, en consecuencia, a decisiones 

cuestionables. Esto no solo afecta la transparencia del 

procedimiento de selección, sino que también genera la 

interposición de medios impugnativos.

Durante la ejecución contractual, el no cumplimiento de 

deberes provoca controversias, especialmente si no se 

han establecido claramente las responsabilidades y los 

términos del contrato. La falta de supervisión adecuada 

da lugar a incumplimientos por parte de los contratistas 

o a la insatisfacción con los resultados. Esto 

desencadena disputas legales y afecta negativamente la 

ejecución del contrato en términos de tiempo y calidad.

La negligencia en los actos preparatorios conduce a 

una mala definición de los requisitos de las bases, lo 

que dificulta la evaluación de las propuestas durante 

el procedimiento de selección. Esta falta de claridad 

provoca la presentación de recursos de apelación y 

nulidades, lo que prolonga el procedimiento y genera 

incertidumbre entre los participantes. Además, las 

bases ambiguas dan lugar a interpretaciones 

erróneas y conflictos durante la ejecución contractual.

En los actos preparatorios, los funcionarios ajustan o 

acondicionan los requisitos del requerimiento para 

beneficiar a ciertos proveedores. Asimismo, 

distorsionan los criterios de evaluación para favorecer 

a determinadas empresas sin sustento alguno . Y en la 

ejecución, permiten incumplimientos contractuales sin 

tomar las medidas adecuadas; todo ello, finalmente 

repercute en la calidad del bien adquirido y genera 

sobre costos al estado.

PREGUNTAS PC6 PT7 PT8 PT9 PI10

7. ¿Ha observado situaciones 

en las que los funcionarios 

públicos no cumplen con sus 

deberes en las distintas fases 

de las contrataciones 

públicas?

He sido testigo de situaciones donde se realizaron 

contrataciones directas sin justificación suficiente, lo que 

socavó el principio de competencia, libertad de concurrencia 

y transparencia del procedimiento de selección. Esta falta de 

justificación clara para la contratación directa planteó dudas 

sobre la necesidad real de este enfoque y sobre la equidad 

en la selección de proveedores. 

Durante mi experiencia, he detectado casos de favoritismo 

hacia ciertos proveedores por parte de funcionarios públicos , lo 

que distorsionó el proceso de selección y contratación. Este 

favoritismo ha generado una competencia desigual que ha 

favorecido a ciertos proveedores sin justificación objetiva

Usualmente, se realizan evaluaciones inadecuadas, favoreciendo 

a postores que no cumplen con los requisitos exigidos en las 

bases  del procedimiento de selección, y como consecuencia, no 

se admiten ofertas que si cumplen con todo lo requerido.

Claro, muchas veces los funcionarios al absolver las 

consultas y observaciones de los procedimientos de 

selección, incumplen su deber de ser objetivos e 

imparciales, y redactan sus respuestas de forma 

sesgadas favoreciendo a ciertos proveedores en 

detrimento de otros. 

Efectivamente, uno de los incumplimientos que más he 

observado es que no convocan los procedimientos de 

selección en el tiempo debido, lo que termina repercutiendo en 

todas las fases de las contrataciones. Puesto que, terminan 

realizando procedimientos deficientes producto del apuro.

8. ¿Cómo repercute el no 

cumplimiento de deberes de 

los funcionarios públicos en 

las distintas fases de las 

contrataciones?

Durante la ejecución contractual, la falta de supervisión 

adecuada por parte de los funcionarios públicos resulta en 

demoras, deficiencias en la calidad del producto o incluso 

incumplimientos por parte de los contratistas. Esto da lugar a 

disputas y reclamaciones, afectando la relación entre las 

partes y el éxito del contrato. Además, la falta de seguimiento 

dificulta la identificación oportuna de problemas y la 

implementación de soluciones efectivas.

El no cumplimiento de deberes en los actos preparatorios 

genera bases poco claras o incompletas, lo que dificulta la 

participación de los interesados durante el procedimiento de 

selección. Esto, además, genera la presentación de recursos de 

apelación y declaratorias de nulidades, lo que prolonga el 

procedimiento de selección y como consecuencia no se puede 

satisfacer las necesidades públicas a tiempo. Además, la falta 

de determinación de especificaciones técnicas adecuadas 

conduce a la presentación de propuestas que no satisfacen las 

necesidades públicas, afectando la calidad y la viabilidad del 

contrato.

La falta de diligencia por parte de los funcionarios públicos 

resulta en decisiones sesgadas o injustas, socavando la 

imparcialidad del proceso. Esto da lugar a controversias, 

afectando la legitimidad y la credibilidad de la contratación. 

Además, la falta de claridad en las especificaciones técnicas 

genera propuestas inadecuadas, retrasos y costos adicionales 

durante la ejecución contractual.

Entre las principales consecuencias, se tiene que, una 

mala elaboración de bases o especificaciones técnicas, 

repercute tanto en el procedimiento de selección como 

en ejecución contractual. En el primero, al no tener la 

claridad debida, genera recursos impugnativos, que 

muchas veces terminan con la declaratoria de nulidad y 

esto retrotrae todo al inicio, retrasando enormemente la 

adquisición de los bienes. Y suponiendo que, no hubo 

controversias en el procedimiento de selección, en la 

ejecución contractual se generan conflictos o 

controversias en cuanto al cumplimento de las 

características técnicas.

La ausencia de diligencia por parte de los funcionarios públicos 

en el proceso de selección provoca a una serie de problemas. 

Por ejemplo, si se hace una mala admisión, evaluación y 

calificación de las ofertas, se generan recursos impugnativos, 

que dilatan los procedimientos de selección, y esto sumado a 

una mala planificación tiene como consecuencia que no se 

satisfaga a tiempo las necesidades públicas.
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9. ¿Cómo se manifiestan los 

comportamientos 

inapropiados de los 

funcionarios públicos en cada 

fase de las contrataciones 

públicas?

Los comportamientos inapropiados de los funcionarios 

públicos son especialmente notables durante la fase de actos 

preparatorios. En esta etapa, los funcionarios elaboran las 

condiciones de manera que favorecen a ciertos proveedores. 

Por ejemplo, establecen requisitos técnicos extremadamente 

específicos que solo unas pocas empresas pueden cumplir. 

También omiten ciertos detalles intencionalmente para que 

solo aquellos con información privilegiada tengan una ventaja. 

Este tipo de manipulación no solo compromete la 

transparencia del proceso, sino que también reduce la 

competencia y lleva a que se elijan opciones que no son las 

mejores para el interés público, erosionando así la confianza 

en las instituciones .

Generalmente, en la fase de selección, se observa estos 

comportamientos, los cuales tienen un impacto directo y 

significativo. En esta etapa, los funcionarios manipulan la 

admisión, calificación y evaluación de las ofertas para asegurar 

que una empresa específica sea seleccionada . Esto incluye la 

asignación de puntajes que no corresponden a ciertos 

proveedores sin justificación adecuada, o la descalificación de 

competidores bajo pretextos dudosos. Estas acciones no solo 

afectan la equidad del proceso, sino que también lleva a la 

celebración de contratos con empresas menos calificadas, 

poniendo en riesgo la calidad y eficiencia de las contrataciones. 

Lo que usualmente he visto es que, en la fase de ejecución 

contractual, los comportamientos inapropiados de los 

funcionarios públicos se materializan al permitir que los 

proveedores incumplan sus obligaciones contractuales sin 

imponer las sanciones correspondientes. Esto incluye aceptar 

productos que no cumplen con las características técnicas 

requeridas en las bases, permitir retrasos sin penalizaciones, o 

incluso aprobar pagos por bienes no entregados . Estas 

acciones pueden deberse a actos ilícitos o a acuerdos ilegítimos 

entre los funcionarios y los proveedores.

Una de las fases más fundamentales es la de los actos 

preparatorios, ya que, en esta fase es donde se elabora 

el requerimiento. Es aquí donde he notado 

comportamientos inapropiados con mayor frecuencia, 

pues sirven para preparar el terreno para un proceso de 

contratación manipulado. En esta etapa, los funcionarios 

elaboran el requerimiento de manera sesgada para 

favorecer a ciertos proveedores. Por ejemplo, incluyen 

especificaciones técnicas que solo empresas en 

específico pueden cumplir, lo cual afecta el principio de 

libertad de concurrencia y/ o establecen requisitos de 

calificación excesivos para excluir a la competencia.

Estos comportamientos se manifiestan en todas las fases. Así 

tenemos que, en los actos preparatorios se elaboran los 

requerimientos a medida. Por su parte, en la selección se 

beneficia arbitrariamente e ilegalmente a postores que no 

cumplen con los requisitos y en la ejecución, se permite el 

ingreso de productos que no cumplen con las características 

técnicas o son de menor calidad a las ofertadas.  

10. ¿Qué sugerencias tiene 

para mejorar la detección y 

prevención de las inconductas 

funcionales en las distintas 

fases de las contrataciones 

públicas?

Una sugerencia clave para mejorar la detección y prevención 

de las inconductas funcionales en las contrataciones públicas 

es establecer mecanismos de monitoreo y evaluación más 

efectivos. Esto podría incluir la implementación de 

indicadores de desempeño y la realización de evaluaciones 

periódicas para identificar posibles vulnerabilidades o 

deficiencias en los procesos de contratación y tomar medidas 

correctivas oportunas.

Sugiero promover la transparencia y el acceso a la información 

en los procesos de contratación pública . Esto podría lograrse 

mediante la implementación de políticas de divulgación 

proactiva de información relacionada con los procesos de 

contratación, así como la creación de plataformas en línea que 

permitan a los ciudadanos y las organizaciones acceder a datos 

relevantes y participar en la supervisión de estos procesos.

Para mejorar la detección y prevención de las inconductas 

funcionales necesita promover la colaboración y el intercambio 

de información entre las diferentes entidades gubernamentales y 

los órganos de control. Esto podría implicar la creación de redes 

de coordinación y cooperación que faciliten el intercambio de 

buenas prácticas, la identificación de riesgos y la implementación 

de medidas preventivas

Sugiero fortalecer los mecanismos de supervisión y 

control sobre los procesos de contratación pública. Esto 

podría incluir la implementación de sistemas de alerta 

temprana que permitan detectar posibles irregularidades 

o comportamientos sospechosos, así como el 

fortalecimiento de los órganos de control interno dentro 

de las entidades públicas para que se encarguen de 

investigar y sancionar las inconductas funcionales con 

mayor celeridad.

Considero importante establecer incentivos y sanciones claras 

para promover el cumplimiento de los principios y desincentivar 

la comisión de inconductas funcionales. Para ello es 

fundamental la implementación de sistemas de recompensas 

que premien el actuar probo de los funcionarios públicos, así 

como su colaboración con la lucha contra la corrupción. 
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9. ¿Cómo se manifiestan los 

comportamientos 

inapropiados de los 

funcionarios públicos en cada 

fase de las contrataciones 

públicas?

Los comportamientos inapropiados de los funcionarios se ven en 

todas las fases de las contrataciones públicas. En la fase de actos 

preparatorios, por ejemplo, manipulan las especificaciones técnicas 

para favorecer a ciertos proveedores. Luego, en la selección, inclinan 

la balanza a favor de determinadas empresas. Finalmente, en la 

ejecución del contrato, se olvidan de los incumplimientos a cambio 

de beneficios personales . Todo esto pone en riesgo la integridad del 

proceso y puede llevar a resultados injustos y perjudiciales para el 

interés público. 

Es muy común ver comportamientos inadecuados, así 

tenemos que, en los actos preparatorios, contemplan 

requisitos de calificación a medida para ciertos 

proveedores. En la selección, hay un trato desigual al 

calificar y evaluar ofertas. Y en la ejecución, otorgan 

extensiones de plazo sin justificación alguna. Estas 

acciones desvirtúan la equidad del proceso y afectan 

negativamente la confianza pública.

Durante los actos preparatorios, redactan el 

requerimiento para favorecer a ciertos proveedores. En 

la selección, agregan indebidamente en la absolución 

de consultas y observaciones, nuevos requisitos para 

beneficiar a algunas empresas . Y durante la ejecución, 

permiten que los proveedores incumplan sus 

obligaciones sin consecuencias.

En cada fase de las contrataciones públicas pueden 

surgir comportamientos inapropiados de los 

funcionarios. Por ejemplo, durante los actos 

preparatorios, introducen requisitos innecesarios que 

limiten la participación de postores con la única 

finalidad de favorecer a otras empresas. Y eso 

mismo se ve reflejado en la selección, pues los 

postores observan esos requisitos y en vez de emitir 

una respuesta fundamentada, te dicen ríjase por lo 

establecido en las bases , lo cual implica que se 

transgreda la normativa por no explicar técnicamente 

por qué no aceptan la observación.

En el procedimiento de selección, el incumplimiento 

de deberes se manifiesta en una falta de 

imparcialidad o transparencia en la evaluación de 

propuestas. Esto socava la integridad del proceso y 

genera desconfianza entre los participantes. Además, 

establecen especificaciones técnicas poco claras  que 

llevan a seleccionar propuestas inadecuadas o poco 

realistas, lo que afecta la eficiencia y eficacia del 

contrato .

10. ¿Qué sugerencias tiene 

para mejorar la detección y 

prevención de las inconductas 

funcionales en las distintas 

fases de las contrataciones 

públicas?

Una sugerencia clave para mejorar la detección y prevención de las 

inconductas funcionales es fortalecer los mecanismos de denuncia y 

protección para los denunciantes. Esto podría incluir la 

implementación de canales de denuncia anónimos y seguros, así 

como la adopción de medidas para proteger a los denunciantes 

contra represalias o retaliaciones por parte de sus superiores o 

colegas.

Sugiero mejorar la transparencia y la trazabilidad de los 

procesos de contratación mediante el uso de 

tecnologías de la información y comunicación (TIC). La 

implementación de sistemas electrónicos de 

contratación y la digitalización de los documentos 

relacionados con los procesos de contratación podrían 

facilitar la detección de posibles irregularidades y 

promover una mayor rendición de cuentas por parte de 

los funcionarios públicos

Es fundamental fortalecer los controles internos y 

externos sobre los procesos de contratación pública 

para prevenir y detectar posibles inconductas 

funcionales. Esto podría implicar la creación de 

unidades especializadas dentro de las entidades 

públicas encargadas de monitorear y evaluar el 

cumplimiento de los principios que rigen las 

contrataciones públicas, así como la realización de 

auditorías externas periódicas por parte de organismos 

independientes.

Se debe mejorar la detección y prevención de las 

inconductas funcionales para ello se debe promover 

una cultura organizacional basada en la integridad y 

la ética. Esto podría lograrse mediante la 

implementación de programas de capacitación y 

sensibilización para los funcionarios públicos, así 

como el establecimiento de mecanismos de 

incentivos y reconocimiento para aquellos que 

demuestren un compromiso destacado con la 

transparencia y la legalidad en los procesos de 

contratación.

Se debe promover la participación ciudadana y la 

sociedad civil en la supervisión y el monitoreo de los 

procesos de contratación pública. Esto podría lograrse 

mediante la creación de espacios de diálogo y 

colaboración entre el gobierno, la sociedad civil y el 

sector privado, así como la implementación de 

mecanismos de consulta y retroalimentación que 

permitan a los ciudadanos expresar sus 

preocupaciones y denunciar posibles irregularidades.




